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INTRODUCCIÓN

El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y alimentos (INVIMA) se encuentra comprometido con el bienestar físico, mental y social de sus colaboradores en su ambiente de trabajo, tiene como prioridad el control de riesgos que atenten contra la seguridad y salud de sus funcionarios, contratistas, recursos físicos y  financieros.

Los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales son factores que  interfieren en el desarrollo normal de las actividades del INVIMA, incidiendo negativamente en su productividad; conllevando además graves implicaciones en el ámbito laboral, familiar y social.

En consideración de lo anterior el INVIMA asume su responsabilidad en buscar y poner en práctica las medidas necesarias que contribuyan a mantener y mejorar los niveles de eficiencia en las actividades desarrolladas en la entidad brindando a sus funcionarios y contratistas un medio laboral seguro, para lo cual plasma en el Programa de Salud Ocupacional su compromiso en preservar, mantener y mejorar la salud individual y colectiva de los funcionarios y contratistas en sus correspondientes ocupaciones que se desarrollan en forma multidisciplinaria.

Así mismo el Programa de Salud Ocupacional se encuentra alineado con lo exigido en la normatividad nacional vigente en materia de salud ocupacional e implementa las diferentes actividades en pro del mejoramiento de las condiciones de trabajo y salud de los trabajadores y por ende el incremento de la productividad  en la entidad. 

JUSTIFICACIÓN

La naturaleza de las funciones del INVIMA, la asignación de nuevas competencias y el incremento del personal para cumplir con las mismas, han traído consigo un aumento de los factores de riesgo en el ambiente laboral maximizando las probabilidades de accidente de trabajo y enfermedad profesional en la población de trabajadores expuestos. 

Por lo anterior el INVIMA, seguirá desarrollando el programa de Salud Ocupacional dando cumplimiento a las actividades propuestas y proyectadas para el año 2012. El programa se mantendrá  como una herramienta de trabajo ágil y oportuna, para la ejecución de las actividades que se derivan de su responsabilidad frente a los trabajadores, propiciando  un ambiente laboral con factores de riesgo identificados, desarrollando las acciones para mitigar los mismos, como por ejemplo la sensibilización del personal a través de un equipo altamente calificado, como aspecto fundamental para la disminución de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, permitiendo contar con un ambiente laboral sano y seguro en beneficio mutuo.
1. OBJETIVOS

1.1. Objetivo General 

Conservar, preservar, mejorar y mantener las buenas condiciones de trabajo y de salud de los funcionarios y contratistas en el desarrollo de sus actividades, realizando una identificación, evaluación, intervención y control de los riesgos ocupacionales a los cuales se ven expuestos de manera permanente, a través de promoción de la salud y prevención de accidentes de trabajo y enfermedad profesional.  

1.2. Objetivos Específicos 

· Dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes en materia de salud ocupacional, según la constitución política de 1991, el Código Sustantivo del Trabajo, el Manual único de Incapacidades, Ley 9 de 1979, Decretos 614 de 1984, Decreto 1295 de 1994, Resolución 2013 de 1986 y Resolución 1016 de 1989.
· Establecer metodologías dirigidas a identificar las condiciones de salud y trabajo del personal, así mismo los riesgos ocupacionales a los cuales están expuestos en el desarrollo de sus labores.

· Desarrollar programas específicos y de vigilancia epidemiológica, dirigidos a intervenir los  riesgos ocupacionales de mayor prioridad.
· Capacitar a los funcionarios y contratistas en temas relacionados con Salud Ocupacional y Seguridad Industrial, enfocadas a la prevención del riesgo y el auto cuidado.
· Eliminar, disminuir o minimizar la ocurrencia de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales relacionadas con el trabajo y en consecuencia reducir el ausentismo.
· Realizar evaluación semestral del Programa de Salud Ocupacional por medio de indicadores de gestión, que permita identificar acciones de mejora continua. 

2. ALCANCE

El Programa de Salud Ocupacional de Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, está dirigido a las diferentes dependencias de la entidad, funcionarios y contratistas.

Para los contratistas y funcionarios del INVIMA, el alcance del programa abarca la verificación de las condiciones de seguridad bajo las cuales ejecutan sus obligaciones, la divulgación de políticas, procedimientos y normas de seguridad del Instituto y la verificación del cumplimiento del contratista en sus obligaciones con el Sistema Integral de Seguridad Social (Salud, Pensión y Riesgos Profesionales).   

3. MARCO LEGAL EN SALUD OCUPACIONAL

El bienestar físico, mental y social de los trabajadores en su ambiente laboral, se enmarca a nivel nacional desde la constitución nacional  y la Ley 9 de 1.979 Código Sanitario Nacional del Ministerio de Salud,  hoy ministerio de la Protección Social, donde “La integridad de la vida y la salud de los trabajadores constituyen una preocupación de interés público, en el que participan el gobierno y los particulares”

A continuación se presenta la normatividad en materia de salud ocupacional más relevante que aplica para las actividades de Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y alimentos INVIMA. 

· Ley 9 de 1.979 por la cual se dictan medidas sanitarias. El titulo III habla de las disposiciones de la Salud Ocupacional y éstas son aplicables a todo lugar y clase de trabajo.

· Resolución 2400 de 1.979 del Ministerio de Trabajo, que establece el Estatuto de Seguridad Industrial  

· Decreto 614 de 1.984,  por el que se determinan las bases para la organización y administración de la Salud Ocupacional.

· Resolución 2013 de 1.986, la cual reglamenta la organización y funcionamiento de los Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial, hoy COMITÉ PARITARIO DE SALUD OCUPACIONAL.

· Resolución 1016 de 1.989, la cual determina la obligatoriedad legal y ejecución permanente de los programas, reglamenta la organización funcionamiento y forma de los Programas de Salud Ocupacional que deben desarrollar los patronos. Esta reglamentación contempla el contenido de los Programas de Salud Ocupacional el cual debe contener:

· Subprograma de Medicina Preventiva y del Trabajo

· Subprograma de Higiene Industrial

· Subprograma de Seguridad Industrial

· Comité Paritario de Salud Ocupacional


· Resolución 1295 de 1.994, Por la cual se determina la organización y la administración del Sistema General de Riesgos Profesionales.

· Resolución 1075 de  1992: Por la cual se reglamentan Actividades en materia de Salud Ocupacional, en el subprograma de Medicina Preventiva. Se establecen acciones de control del fármaco-dependencia, el alcoholismo y el tabaquismo.

· Decreto 2676 de 2000, Por la cual se reglamenta la gestión Integral de residuos Hospitalarios y Similares.

· Ley 776 de 2002, por la cual se reglamenta la organización, administración y prestaciones del Sistema General de Riesgos Profesionales 

· Circular unificada 2004,  La cual unifica las instrucciones para la vigilancia, control y administración del Sistema General de Riesgos Profesionales.

· Ley 1010 de 2006, Por la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo 

· Resolución 2346 de 2007, Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales.

· Resolución 1401 de 2007, Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo.

· Resolución 1958 de 2008,  Por la cual se adoptan medidas en relación con el consumo de cigarrillo o de tabaco. 

· Resolución 1013 de 2008, Por la cual se adopta las Guías de Atención Integral de Salud Ocupacional basadas en la evidencia  

· Resolución 2646 de 2008, Por la cual se establecen disposiciones y establecen responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición del factor de riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación de origen de patologías causadas por el estrés ocupacional.   

· Resolución 3673 de 2008, la cual estable el Reglamento Técnico de Trabajo Seguro en Alturas.

· Resolución 2646 de 2008, Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de las patologías causadas por el estrés ocupacional

· Resolución 736 de 2009, la cual modifica parcialmente la Resolución 3673 de 2008 y establece la certificación de la competencia laboral de los trabajadores en altura.    

· Resolución 1918 de 2009, Por el cual se regula la práctica de las evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales, modifica el artículo 11 y 17 de la resolución 2346 de 2007 y se dictan otras disposiciones. 

· Resolución 1486 de 2009, Del Servicio Nacional de aprendizaje SENA, por la cual se dictan los lineamientos de cumplimiento de la resolución 736 de 2009 expedida por el Ministerio de Protección Social, sobre trabajo en alturas. 

· Decreto 2566 de 2009, Por el cual se adopta la Tabla de Enfermedades Profesionales.
· Resolución 1938 de 2009, Expedida por el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA - Por la cual se modifica la Resolución 1486 de 2009
· Resolución 1918 de 2009, Por la cual se modifica la Resolución 2346 de 2007 sobre la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales
· Resolución 1486 de 2009, Expedida por el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA- Por la cual se establecen lineamientos para el cumplimiento de la Resolución 736 de 2009 sobre el reglamento técnico del trabajo en alturas
· Resolución 2291 de 2010, Por la cual se amplía el plazo para acreditar la competencia laboral del personal que trabaja en alturas
· Decreto 2923 de 2011, Por el cual se adopta el Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Profesionales.
4. GENERALIDADES DEL INSTITUTO

4.1. Naturaleza  y ubicación

El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA con Nit 830 000 167–2, es un establecimiento público del orden nacional, de carácter científico y tecnológico, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, adscrito al Ministerio de Salud y perteneciente al Sistema de Salud, con sujeción a las disposiciones generales que regulan su funcionamiento (DECRETO NUMERO 1290 de 1994 y DECRETO 211 de 2004).
Las oficinas principales están ubicadas en la ciudad de Bogotá, Carrera 68 D No 17 – 21 Teléfono 287 94 00 y tres (3) sedes adicionales en Bogotá,  Nueve (9) Grupos de Trabajos Territoriales GTT y 14 oficinas en sitios  de primera barrera (puertos, aeropuertos y pasos fronterizos)   a nivel nacional en las ciudades de 

	OFICINA 
	DEPARTAMENTOS 

	Costa Caribe1 
	Guajira, Magdalena, Cesar y Atlántico 

	Costa Caribe 2 
	Córdoba, Sucre, Bolívar y San Andrés 

	Centro Oriente 1 
	Santander y Norte de Santander 

	Centro Oriente 2 
	Cundinamarca, Boyacá y Amazonas 

	Centro Oriente 3 
	Tolima, Huila y Caquetá 

	Occidente 1 
	Antioquia, Choco 

	Occidente 2
	Valle del Cauca, Cauca, Nariño y Putumayo 

	Eje Cafetero
	Risaralda, Caldas y Quindío

	Orinoquía 
	Meta, Casanare, Arauca, Guaviare, Guainía, Vichada y Vaupés 


En estas oficinas se ejecutan las actividades de Inspección, Vigilancia y control en las diferentes zonas del país.  

La entidad cuenta con 481 cargos aprobados (actualmente con 464 funcionarios provistos) y 487 contratistas con corte al 30 de Abril del 2012, esta cifra puede aumentar según presupuesto, cuya  labor es la ejecución de las políticas en materia de vigilancia sanitaria y de control de calidad de medicamentos, productos biológicos, alimentos, bebidas, cosméticos, dispositivos y elementos médico-quirúrgicos, odontológicos, productos naturales homeopáticos y los generados por biotecnología, reactivos de diagnóstico, y otros que puedan tener impacto en la salud individual y colectiva.

Clasificación de riesgos laborales de acuerdo al Decreto 1607 de 1.989 se encuentra en

	No
	AREA DE TRABAJO
	CLASIFICACION

DE RIESGOS

	1
	LABORATORIO FISICO QUIMICO ALIMENTOS
	V

	2
	LABORATORIO DE MEDICAMENTOS
	V

	3
	LABORATORIO MICROBIOLOGICO ALIMENTOS
	V

	4
	LABORATORIO PRODUCTOS BIOLOGICOS
	V

	5
	ALMACEN (OPERATIVOS)
	V

	5.1
	ALMACEN (CONDUCTOR)
	III

	6
	ARCHIVO
	I

	7
	ADMINISTRATIVOS (GRUPOS DE APOYO)
	I

	7.1
	ADMIN. CONDUCTORES
	III

	8
	GRUPO CONTROL PRIMERA BARRERA
	V

	9
	GRUPO  DE IVC.: CONTROL PRIMERA BARRERA
	V

	10
	GRUPO CARNES Y DERIVADOS-PLANTAS DE BENEFICIO 8AVES, PORCINOS, BOVINOS)
	V

	11
	GRUPO .IVC: CARNES Y DERIVADOS-PLANTAS DE BENEFICIO AVES, PORCINOS, BOVINOS)
	V

	12
	GRUPO IVC ALIMENTOS Y BEBIDAS ALCOHOLICAS
	V

	13
	GRUPO IVC ALIMENTOS Y BEBIDAS ALCOHOLICAS
	V

	14
	GRUPO VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA
	V

	15
	GRUPO GESTION TÉCNICA
	III

	16
	GRUPO OPERATIVO Y ESTADISTICA
	I

	17
	IVC SUBDIRECCION MEDICAMENTOS
	V

	18
	GRUPO FARMACOVIGILANCIA Y ALERTAS
	V

	19
	GRUPO BANCOS DE SANGRE
	V

	20
	GRUPO DISPOSITIVOS MEDICOS
	III

	21
	GRUPO ASEO, HIGIENE Y LIMPIEZA
	III

	22
	PERSONAL CONTRATO (MANTENIMIENTO) DE GESTIÓN ADTIVA: UN (1) INGENIERO ELÉCTRICO: RIESGO III  Y CUATRO PERSONAS DE MANTENIMIENTO (4): V.
	III-V


4.2.  Descripción de las áreas.

4.2.1
Distribución física  

La sede principal de la entidad cuenta con un área de 2200 m2, construidos en zona de uso industrial, en el barrio Montevideo de la Localidad de Fontibon. Las vías de acceso a las instalaciones de la entidad son la Av.68 y la calle 17. Las dependencias están distribuidas de la siguiente manera                                                                               

	NOMBRE DE LA INSTALACIÓN
	DESCRIPCIÓN
	ÁREAS

	Sede Principal 


	Edificio de tres pisos
	Primer Piso 

Portería 

Cuarto estación de energía eléctrica

Cuarto UPS

Cafetería

Parqueadero

Recepción

Enfermería

Grupo Control Interno

Grupo Financiero y presupuestal

Comisión Revisora

Tesorería

Publicidad

Baños
Subdirección de alimentos y Bebidas

	
	
	Segundo Piso 

Registro Sanitario

Baños

	
	
	Tercer Piso 

Talento humano

Subdirección de Medicamentos

	
	
	Cuarto Piso 

Dirección

Secretaria General

Gestión Administrativa

Planeación e Informática

Cafetería
Baños

	
	
	Quinto piso

Cuarto de Mantenimiento

Terraza 


· Calle 26:


Ubicada en la Avenida el Dorado calle 26 No. 51 - 60, en el primero y segundo bloque del Instituto Nacional de Salud (INS) en el cual se encuentran todos los laboratorios del INVIMA

	NOMBRE DE LA INSTALACIÓN
	DESCRIPCIÓN
	ÁREAS

	Sede CAN
	Áreas en comodato Edificio Instituto Nacional de Salud
	Laboratorio Físico Químico de alimentos y bebidas alcohólicas

Laboratorio Microbiológico de alimentos 

Laboratorio Físico químico Medicamentos 

Laboratorio Microbiológico de Medicamentos

Laboratorio de Productos Biológicos

Laboratorio de Insumos y productos para la salud


· Chapinero:  
Ubicada en la Carrera 14ª Nº 58 - 29, en una casa de construcción antigua de  un (1) piso:

	NOMBRE DE LA INSTALACIÓN
	DESCRIPCIÓN
	ÁREAS

	Sede chapinero
	Áreas en comodato Casa de construcción antigua de 1 piso y dos bloques 
	Primer Piso -Portería 

Almacén 

Cafetería

Baños

Oficina Grupo Control Disciplinario Interno

Parqueadero 

GTT Centro Oriente 2 Bogotá

Grupo Administración Documental


· Calle 18: Instalación ubicada en la calle 18  No. 69 – 52 en un edificio de cuatro (4) pisos:

	NOMBRE DE LA INSTALACIÓN
	DESCRIPCIÓN
	ÁREAS

	Sede Calle 18
	Edificio de cuatro pisos
	Primer Piso 

Gestión documental (registros sanitarios)

Portería

Subdirección de insumos

	
	
	Segundo Piso 

Subdirección de insumos 

Oficina jurídica

	
	
	Tercer Piso 

Oficina jurídica

	
	
	Cuarto Piso

Terraza y cafetería


· Laboratorio Organismos Genéticamente Modificados Mosquera: Instalación ubicada en C.I. Tibaitatá, ICA Mosquera Edificación de una planta (1) piso:
	NOMBRE DE LA INSTALACIÓN
	DESCRIPCIÓN
	ÁREAS

	Sede Mosquera
	Edificio compartido con el ICA
	Laboratorio de Organismos Genéticamente Modificados


En la caracterización de cada proceso se identifica su objetivo alineado con la estrategia del Instituto, son responsables cada una de las subdirecciones de la entidad en verificar su eficacia, los recursos necesarios y los métodos de mejora que están sujetos al Sistema de Gestión de Calidad del Instituto.

Para las actividades administrativas y de  inspección, vigilancia y control la organización cuenta con los siguientes equipos:

· Computador 

· Impresoras y Multifuncionales

· Teléfono

· Fax

· Scanner

· Laboratorios y equipos

· Elementos de dotación 

· Elementos de oficina (cosedora, grapadora, bisturi)

· Herramientas de mano (cuchillos, ganchos, etc.)

· Vehículos 

4.3 Organización del trabajo 

4.3.1 Formas de vinculación del personal

El INVIMA cuenta con 464 cargos de planta los cuales se encuentra en carrera administrativa, libre nombramiento y remoción en nombramiento provisional, así mismo por las competencias asignadas en los últimos años se cuentan con 487 contratos de prestación de servicios para  un total de 952 personas que laboran en el Instituto. Esta cifra está sujeta y con corte al 30/04/2012. 
Actualmente 464 funcionarios de los 481 cargos aprobados se encuentran discriminados por género  de la siguiente forma:  

	Funcionarios 
	HOMBRES
	MUJERES
	TOTAL

	
	242
	222
	464


4.3.2 Horarios de trabajo
· PERSONAL ADMINISTRATIVO: Labora de lunes a viernes de 7:30a.m. a 5:15 p.m. con turnos para una hora de almuerzo entre las 12:00 M a 1:00 p.m.  y 01:00 p.m.  a 02:00 p.m. 
· PERSONAL AREA MISIONAL: Los horarios están sujetos al tipo de actividad y de Inspección, Vigilancia y control que realice.
4.3.3
Afiliación a Riesgos Profesionales

ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES  -  ARP POSITIVA.

4.3.4
Organigrama del INVIMA

La estructura orgánica del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA se encuentra en el Anexo 1. 
5. ORGANIZACIÓN DE LA SALUD OCUPACIONAL

5.1. Estructura orgánica de Salud Ocupacional

En el Área de Talento Humano se encuentra Salud Ocupacional,  que cuenta con un grupo interdisciplinario para el desarrollo  de las actividades del Programa de Salud Ocupacional.

5.1.1
Recursos Humanos 

· Contratista de Salud Ocupacional: Ingeniero Industrial con conocimientos en Salud Ocupacional  
· Contratista de Salud Ocupacional: Enfermero Profesional con Especialización en Salud Ocupacional  

· Miembros del Comité Paritario de Salud Ocupacional COPASO (participantes - suplentes)

· Miembros de Brigada de Emergencias.

· Asesor en Prevención de ARP Positiva
· Líderes en Salud Ocupacional en los Grupos de trabajo Territorial a nivel nacional

5.1.2
Recursos Físicos y tecnológicos

· Equipos de cómputo y puestos de trabajo adecuados para la administración del programa de salud ocupacional.

· Papelería e implementos de oficina.

· Equipo de seguridad, red contra incendios, extintores, señalización, equipo de atención de emergencias médicas, botiquín, camilla, inmovilizadores.

· Enfermería para atención de emergencias  

· Equipos de comunicaciones 

· Elementos de capacitación (área de conferencias, videobeam, proyector, tablero).

· Bibliografía, literatura e instructivos, libros y manuales.

· Servicio de Internet e Intranet.

5.1.3
Recursos Financieros

Para el desarrollo del Programa de Salud Ocupacional se cuenta con una asignación presupuestal  para las necesidades y requerimientos de este, así (datos aproximados): $300.000.000 (para realizar las compras de dotaciones, suministros de elementos para botiquines y demás elementos requeridos) (datos aproximados).

5.2. RESPONSABILIDADES 

Para el desarrollo del Programa de Salud Ocupacional, es necesario definir las responsabilidades en los diferentes niveles de la organización con el objeto de garantizar su funcionamiento. 

5.2.1
Dirección y Secretaria General

· Establecer los objetivos y las políticas relacionadas con Programa de Salud Ocupacional.

· Dar prioridad a los aspectos referentes a Seguridad y Salud Ocupacional en la toma de decisiones de planteamiento y evaluación de proyectos. 

· Garantizar la asignación de los recursos físicos, tecnológicos, humanos y financieros para el funcionamiento y operatividad del programa de Salud Ocupacional.  

· Controlar y evaluar el cumplimiento del Programa de Salud Ocupacional.

· Promover el cuidado integral de la salud de los trabajadores y del  ambiente.

· Facilitar la participación activa de los trabajadores en las actividades enfocadas a la prevención y control de riesgos, con el fin de evitar los accidentes de trabajo  y enfermedades profesionales.

· Adoptar las medidas necesarias para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de salud ocupacional y riesgos profesionales.

· Responder ante los entes controladores de la Salud Ocupacional del país y la ARP correspondiente.

· Vigilar y respeta el cumplimiento de la legislación existente aplicable a la organización.
5.2.2
Coordinador Grupo Talento Humano 

· Conocer el Programa de Salud Ocupacional y asegurarse de la implementación y mantenimiento en su área.
· Incluir en las reuniones de área temas referentes a Seguridad y Salud Ocupacional, liderar las actividades del Programa de Salud Ocupacional, que le correspondan directamente, colaborar en las actividades indirectas y asistir a las reuniones que se programen participando activamente en cada una de estas.
· Evaluar periódicamente los indicadores de gestión y resultados del Programa de Salud Ocupacional que involucren directa o indirectamente su área y analizarlos con las personas que corresponda.
· Reportar y analizar los factores causales de accidentes o incidentes en las investigaciones y velar por la implementación de las medidas de control como resultados de las mismas.
· Divulgar las normas de Salud Ocupacional de manera permanente al personal a su cargo.
 5.2.3
Coordinadores de Áreas  

Garantizar la promoción y participación activa de los trabajadores de su área en las actividades del Programa de Salud Ocupacional y participar directamente realizando las siguientes actividades:

· Dar prioridad a los aspectos de seguridad y salud ocupacional cuando deba tomarse una decisión referente a acciones, actividades, proyectos donde exista riesgos que puedan generar daños al personal o instalaciones de la entidad. 
· Incluir temas de seguridad en las reuniones con el personal.
· Conocer y promover  el cumplimiento de las actividades, responsabilidades, normas y procedimiento del Programa de Salud Ocupacional. 
5.2.4
Salud Ocupacional

· Asumir la dirección y administración del Programa de Salud Ocupacional, asesorando a la Dirección y Secretaria General para la formulación de normas, procedimientos administrativos y operativos, planteamiento de objetivos y metas, en general temas relacionados con la prevención de accidentes de trabajo y patologías en los trabajadores.

· Informar a la Secretaria General y a la Coordinación de Talento Humano sobre las actividades y situaciones de Seguridad, Salud Ocupacional en la entidad.

· Supervisar el cumplimiento de la política, responsabilidades y normas, por parte de todos los niveles de la organización.

· Acopiar, analizar y difundir la información del Programa de Salud Ocupacional, orientado en la minimización, control de los riesgos ocupacionales.

· Establecer mecanismos de evaluación para verificar el cumplimiento de las actividades del Programa de Salud Ocupacional. 

· Interpretar, implementar y verificar el cumplimiento de la normatividad legal vigente y otros requisitos, aplicable a la entidad, en materia de Seguridad y Salud Ocupacional.

· Establecer actividades promoción de la salud, prevención de la enfermedad, motivación y divulgación de normas tendientes a mantener un interés activo por los temas de Seguridad y Salud Ocupacional en todo el personal.

· Integrar las actividades de Seguridad, Salud Ocupacional y Ambiente a todos los niveles de la entidad.

· Mantener constante comunicación con entidades asesoras en el tema y toma parte activa en las actividades programadas por dichas organizaciones.

· Informar, investigar y registrar todos los accidentes e incidentes y enfermedades profesionales a fin de mantener registros de antecedentes relacionados con la minimización y control de los factores de riesgo ocupacionales.

· Notificar a la Administradora de Riesgos Profesionales, de  los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que se presenten, facilitando la investigación y análisis causal, para permitir tomar medidas de control necesarios.

· Liderar y realizar seguimiento a las investigaciones de accidente e incidentes de trabajo, verificando el cumplimiento de los planes de acción propuestos para  prevenir la ocurrencia de nuevos eventos y controlar los riegos asociados al accidente de trabajo.

· Verificar y mantener actualizada la documentación del Comité Paritario de Salud Ocupacional COPASO, el reglamento de higiene y seguridad industrial y demás normas que apliquen a la organización.

· Controlar los resultados, conocer y  responsabilizarse por el cumplimiento de las actividades contempladas en el Programa de Salud Ocupacional y la gestión eficiente del COPASO; a través de los indicadores de gestión.

· Diseñar, implementar y evaluar el plan de emergencia de acuerdo a las metodologías aplicables, para garantizar la atención adecuada y oportuna en caso de una situación de emergencias que ponga en peligro la salud e integridad del personal y las instalaciones de la entidad. 

5.2.5 Funcionarios y contratistas 

· Conocer y cumplir la Política de Salud Ocupacional, las normas e instrucciones de seguridad, para controlar los riesgos a los que esté expuesto.

· Aportar  sugerencias, para mejorar las condiciones existentes de trabajo.

· Ser responsable por la prevención y control de actos inseguros y condiciones peligrosas lo mismo que informar cualquier tipo de incidente presentado en el desarrollo de su trabajo.

· Usar, revisar y mantener en buen estado los elementos de protección personal, máquinas, equipos, herramientas e instalaciones que proporcione la entidad para el desarrollo de las funciones para las cuales fue vinculado o contratado.

· Asistir a las actividades programadas de Seguridad y Salud Ocupacional y poner en práctica los conocimientos adquiridos de manera continua.

· Mantener su área de trabajo en buenas condiciones de orden y aseo, colaborar con la clasificación de residuos según sus características de acuerdo a las instrucciones impartidas. 

· Conocer y practicar los procedimientos de emergencias y colaborar de acuerdo a sus capacidades en los casos que se requiera.

5.2.4 Comité Paritario de Salud Ocupacional COPASO

· Promover y vigilar el cumplimiento de las actividades establecidas en el Programa de Salud Ocupacional.  

· Participar de manera activa en el desarrollo de las actividades de promoción, divulgación y educación en Seguridad y Salud Ocupacional.

· Motivar la participación activa de todo el personal en el desarrollo de las actividades Programa de Salud Ocupacional.

· Apoyar los procesos de identificación de riesgos ocupacionales y de investigación de accidentes e incidentes laborales.

· Proponer a la entidad la adopción de medidas que conduzcan al mejoramiento de las condiciones de trabajo y la salud de los trabajadores en cada uno de los puestos de trabajo.

· Participar de manera activa en la ejecución y seguimiento de inspecciones de seguridad.

· Analizar los indicadores del Programa de Salud Ocupacional, para realizar el correspondiente seguimiento a los planes de acción.    

6.  IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS
6.1 GENERALIDADES 

El diagnóstico de condiciones de trabajo se obtiene a través de la elaboración y análisis del Panorama de Factores de Riesgo, y además de la participación directa de los trabajadores, por medio de entrevistas y reportes de condiciones peligrosas y actos inseguros.

La actualización del Panorama de Riesgos se realiza por lo menos una vez al año o cada vez que las circunstancias así lo ameriten, derivado de cambios de proceso o desarrollo de nuevos procesos; la metodología para realizar éste diagnóstico abarca: evaluación análisis y priorización de los riesgos.

Dicha información implica una acción continua y sistemática de información y medición de manera que exista un conocimiento actualizado y dinámico a través del tiempo.

Para la elaboración del panorama general de factores de riesgo de la entidad se llevan a cabo visitas de inspección a las instalaciones de las mismas.

Entre los Factores de Riesgo más representativos para el INVIMA, están el Riesgo Ergonómico en las Áreas Administrativas, Riesgo Biológico para los Médicos Veterinarios, Riesgo Químico en nuestros Laboratorios, Riesgo Locativo  en el almacén.

	RIESGO
	CANTIDAD
	PORCENTAJE

	BIOLOGICO
	200
	5%

	QUIMICO
	31
	1%

	CARGA FISICA
	130
	3%

	DE ORIGEN NATURAL
	972
	22%

	DE ORIGEN SOCIAL
	24
	1%

	ELECTRICO
	972
	22%

	FISICO
	27
	1%

	LOCATIVO
	972
	22%

	MECANICO
	35
	1%

	PSICOLABORAL
	972
	22%

	TOTAL
	4335
	100%
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Ver Anexo 3 METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE RIESGOS

7. DESARROLLO DEL PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL

7.1.  SUBPROGRAMA DE MEDICINA PREVENTIVA Y DEL TRABAJO

7.1.1 Definición

Conjunto de actividades encaminadas a la promoción y control de la salud de los trabajadores. En este Subprograma se integran las acciones de Medicina Preventiva y del Trabajo, teniendo en cuenta que se debe garantizar óptimas condiciones de bienestar físico, mental y social de los trabajadores, protegiéndolos de los factores de riesgo ocupacionales, ubicándolos en un puesto de trabajo acorde con sus condiciones psico-físicas y manteniéndolos en aptitud de producción laboral.

7.1.2 Objetivos

· Propender por el mejoramiento y mantenimiento de las condiciones generales de salud y calidad de vida de los trabajadores.

· Educar y sensibilizar a los trabajadores para prevenir enfermedad común, accidente de trabajo y enfermedad profesional.

· Elaborar programas de promoción, prevención y capacitación para todo el personal de la entidad para integrar, recrear y desarrollar física, mental y socialmente, promoviendo hábitos de vida y trabajo saludable.

· Ubicar al trabajador en el cargo acorde con sus condiciones psico-físicas y realizar los procesos de reintegro y reubicación laboral para casos de accidente de trabajo,  enfermedad profesional o enfermedades generales agravadas por la labor, que requiera condiciones especificas para el desarrollo de la labor sin afectar las condiciones de salud del trabajador. 

· Hacer seguimiento periódico del personal para identificar y vigilar los expuestos a factores de riesgos específicos por medio de programas de vigilancia epidemiológica.

7.1.3 Recursos

· Recursos Físicos: 

· Se cuenta con un área  equipada para la valoración inicial en caso de evento súbito, enfermedad y/o accidente
· Equipo audiovisual para los procesos de sensibilización y formación del personal.  

· Recursos Humanos:

· Un Enfermero profesional Especialista en Salud Ocupacional para brindar apoyo a todas las actividades del subprograma.

· REVISAR Se gestionara con las Universidades convenios para pasantías con Estudiantes de último año en Programas de Salud Ocupacional y Fisioterapia. 

7.1.4 Actividades Generales del Subprograma de Medicina Preventiva y del Trabajo.      

	COMPONENTE
	ACTIVIDAD

	MEDICINA PREVENTIVA

Su objetivo principal es el de prevenir las enfermedades de general y profesional  mediante actividades  tendientes a diagnosticar  precozmente las enfermedades,   anticipándose a los  agentes de  riesgo, mediante los métodos de control a los agentes
	Diagnóstico de condiciones de salud

	
	Consulta Médica Periódica a casos especiales, evaluaciones  médicas a brigadistas y deportistas y  atención medica de  urgencias y emergencias al personal que lo requiera.

	
	Capacitación y sensibilización en temas de promoción para la salud,  prevención de la enfermedad y educación sanitaria de acuerdo a cronograma de capacitaciones

	
	Actividades especializados (riesgos cardiovascular, nutrición , salud pública, estilos de vida y trabajo saludable, bienestar laboral, recreación y deporte, higiene laboral , orden y aseo) 

	
	En el año 2011 se inicio el Diseño del programa de prevención de alcoholismo tabaquismo y farmacodependencia según (Resolución 1075 de 1.992). Los resultados del estudio serán implementados en el segundo semestre del año 2012.

	MEDICINA DEL TRABAJO
	Exámenes médicos ocupacionales de ingreso, periódicos, retiro y post incapacidad, basados en los riesgos y labores a realizar, de acuerdo a los lineamientos del profesiograma  Anexo 4 y los procedimientos internos del Instituto. 

	
	En el año 2012 se iniciara la fase de implementación de los resultados encontrados en la etapa de diagnostico del programa de vigilancia epidemiológica de Riesgo Biológico (II etapa), que contempla las visitas a los diferentes grupos de trabajo territorial. 

	
	Evaluaciones de puesto de trabajo 

	
	Programa de Reintegro y reubicación laboral 

	
	Exámenes médicos de seguimiento post incapacidad en casos especiales.

	
	Atención de Primeros Auxilios, por parte de la Brigada de Emergencias.  

	
	


Actividades Específicas del Subprograma de Medicina Preventiva y del Trabajo       
Exámenes Médicos Ocupacionales: 

Los exámenes médicos ocupacionales, son valoraciones médicas en las cuales se evalúa la aptitud laboral del trabajador para el desarrollo de las labores y riesgos ocupacionales a los cuales va estar o está expuesto en la ejecución de su trabajo.

Los exámenes PRE- OCUPACIONALES, PERIODICOS Y DE RETIRO.
	EXAMEN MÉDICO PREOCUPACIONAL 
	Son valoraciones  que se realizan por  parte del INVIMA para  determinar las condiciones de salud física, mental y social del trabajador antes de su vinculación, en función de las condiciones de trabajo a las que estaría expuesto, acorde con los requerimientos de la tarea y perfil del cargo.

	EXAMEN MÉDICO

PERIODICO  
	Se realizan con el fin de monitorear la exposición a factores de riesgo e identificar en forma precoz, posibles alteraciones temporales, permanentes o agravadas del estado de salud del trabajador, ocasionadas por la labor o por la exposición al medio ambiente de trabajo. Así mismo, para detectar enfermedades de origen común, con el fin de establecer un manejo preventivo.

	EXAMEN MÉDICO

DE RETIRO 
	Son valoraciones que se deben realizar al trabajador cuando se termina la relación laboral.

Su objetivo es valorar y registrar las condiciones de salud en las que el trabajador se retira de las tareas o funciones asignadas.


El costo de los exámenes médicos ocupacionales son asumidos en su totalidad por la entidad de acuerdo a los lineamientos establecidos en el profesiograma. 

Para la realización de estos exámenes se debe realizar un estudio de conveniencia para la contratación de un proveedor con una entidad prestadora de Servicios de Salud Ocupacional y Medicina del Trabajo, autorizada por la Secretaría Distrital de Salud, lo que garantiza que las evaluaciones las realiza personal de salud competente y la custodia de las historias clínicas ocupacionales cumpliendo con la Resolución 2346 de 2007 y sus modificaciones.     

El aspirante al cargo o trabajador, será remitido a la IPS contratada y está envía el CONCEPTO DE APTITUD LABORAL, con el fin de verificar las condiciones fisiológicas del trabajador para el cargo al cual aspira o en el que se encuentra, con el fin de acondicionar en caso que se requiera las funciones y puesto de trabajo para adaptarlas a las condiciones del trabajador, teniendo en cuenta los requerimientos del cargo y riesgos.  

Los exámenes periódicos se realizan de manera anual en la entidad para los trabajadores que cuenten con una antigüedad superior a los 6 meses. 

Para los exámenes médicos de retiro, al trabajador se le hace entrega de la orden de remisión de la valoración médica, la cual debe ser realizada dentro de los cinco (5) días siguientes a la terminación de la vinculación y los resultados entregados al área de talento humano, estos exámenes son responsabilidad del trabajador. 

Cuando se presenta un examen ocupacional de retiro NO SATISFACTORIO, El instituto tramita ante la Administradora de Riesgos Profesionales, el reporte de presunta enfermedad profesional para que se realice el trámite respectivo de calificación y reconocimiento de las prestaciones asistenciales y económicas en caso de tener derecho a estas. 

Los exámenes pre- ocupacionales y periódicos arrojara un Informe de Condiciones de Salud de acuerdo con las exigencias legales y técnicas vigentes.  
El área de Salud ocupacional del INVIMA, inició la implementación de un programa de ausentismo en el mes de noviembre de 2009 para elaborar las estadísticas de morbilidad por enfermedad general, accidentalidad y enfermedad profesional con el fin de llevar un registro de los diferentes eventos de salud que afecta la población trabajadora y su análisis, las cuales suministran información que determina las tendencias de presentación de eventos, sus causas y apoya los procesos de toma de decisión y definición de acciones correctivas y preventivas para la disminución de la presentación de eventos de salud. 

Los informes estadísticos se presentaran semestralmente al Grupo de Talento Humano y al Comité Paritario de Salud Ocupacional  para seguimiento y toma de decisiones. 

Los indicadores a tener en cuenta en las estadísticas entregadas por el programa de ausentismo son los siguientes:

· Indicadores del ausentismo: Frecuencia, Severidad, Número de ausencias, Índice de lesión inhabilitadora por accidente de trabajo
· Índice de productividad: Porcentaje del tiempo perdido

Reintegro, rehabilitación y reubicación laboral. 
El reintegro, rehabilitación y reubicación laboral de un trabajador se presenta en el momento que por consecuencia de un accidente de trabajo, enfermedad profesional o enfermedad de origen común en trabajador presenta incapacidad médica o disminución de su capacidad laboral temporal o permanente. 

Para estos casos, la entidad define un procedimiento, en el cual se realiza una evaluación de las labores a realizar por el trabajador que tiene restricciones o recomendaciones médicas para la labor. Esta evaluación se realiza con el jefe inmediato, el Grupo de Talento Humano y Salud Ocupacional, teniendo en cuenta los conceptos médicos de aptitud de la EPS o la ARP según corresponda, esto con el fin de definir las labores a realizar por el trabajador que permita un proceso de reintegro, rehabilitación y reubicación laboral adecuadas, con las cuales aporte al mejoramiento y mantenimiento de las condiciones de salud del trabajador. 

Las recomendaciones médicas labores emitidas por la EPS, ARP o la empresa proveedora de exámenes médicos ocupacionales son de obligatorio cumplimiento por el tiempo que el médico que emitió las recomendaciones considere, el seguimiento a las recomendaciones médicas ocupacionales está a cargo de Salud Ocupacional.

Para el caso en el cual, un trabajador se reincorpore a laborar posterior a un proceso de  

incapacidad médica igual o superior a 30 días, se le debe practicar una valoración médica ocupacional con el fin de evaluar sus condiciones de salud antes de reincorporarse y conocer las restricciones o recomendaciones médica a tener en cuenta para la asignación de labores.  

Anualmente se implementara la Semana de la Salud donde se desarrollaran actividades de promoción y prevención en salud, solicitando apoyo de la EPS Y ARP adscritas al INVIMA para la toma de exámenes de seno, salud visual, valoraciones nutricionales, capacitaciones en prevención de enfermedades crónicas como (Osteoporosis, enfermedades cardiovasculares, diabetes) y enfermedades de transmisión sexual, Jornada de Donación de Sangre. Conferencias de nutrición, beneficios de la actividad física y se realizara una maratón cardiosaludable.

7.2. SUB-PROGRAMA DE HIGIENE INDUSTRIAL

7.2.1 Definición

 La función principal del sub-programa de higiene industrial está dirigida al reconocimiento, evaluación y control de aquellos factores de riesgo en el ambiente laboral que puedan generar la alteración de las condiciones de salud de los trabajadores (presuntas enfermedades profesionales).

7.2.2 Objetivos

Identificar, reconocer, cuantificar, evaluar y controlar los agentes contaminantes y factores de riesgo que se pueden generar en los ambientes de trabajo y que sean causa de presuntas enfermedades profesionales. 

Establecer los diferentes métodos de control para los agentes contaminantes y/o factores de riesgo, teniendo en cuenta el grado de riesgo y su priorización.

Establecer métodos y procedimientos para el manejo adecuado de sustancias químicas, con el fin de prevenir la exposición de niveles que afecten la salud de los trabajadores. 

Aportar al subprograma de medicina preventiva y del trabajo la información técnica  requerida para el seguimiento epidemiológico de las condiciones de salud de los trabajadores.  

Desarrollar procesos de sensibilización y capacitación a los trabajadores referentes a los factores de riesgos a los cuales están expuestos y los mecanismos de prevención de la enfermedad profesional.
7.2.3 Recursos

· Recursos Físicos: 

· Equipos de medición ambiental suministrados por ARP POSITIVA 
· Recursos Humanos:

· Higienistas industriales licenciados asignados por ARP POSITIVA, y con un Ingeniero Industrial contratado, para desarrollar la mediciones ambientales y la identificación de factores de riesgo

7.2.4 Actividades Generales del Subprograma de Higiene Industrial  

	COMPONENTE
	ACTIVIDAD

	MEDICIONES AMBIENTALES DE AGENTES QUÍMICOS Y FACTORES AMBIENTALES
	Identificación de riesgos que generen enfermedades profesionales: 

Riesgo Químico: Material particulado – (Mediciones especificas para los laboratorios)

Riesgo Físico:     Ruido 

                            Iluminación 

	
	Evaluación de agentes químicos y factores de riesgo con metodologías cualitativas y cuantitativas, evaluando su grado de riesgo, mediante técnicas de análisis reconocidas. 

	
	Definición de medidas de control en la fuente y el medio para la minimización de la exposición de los factores de riesgo y agentes contaminantes, teniendo en cuenta la priorización del riesgo y el grado de peligrosidad del agente o factor 

	
	Implementación de las medidas de control en los ambientes laborales 

	
	Aporte con información técnica para definir los elementos de protección personal requeridos para las labores con exposición de los agentes contaminantes y/o factores de riesgo. 

	EVALUACIONES DE PUESTO DE TRABAJO  HIGIENE POSTURAL
	Revisión de condiciones de los puestos de trabajo y mejoramiento de los mismos con el fin de garantizar ambientes laborales adecuados de acuerdo a las labores a desarrollar los trabajadores, así mejorar las condiciones posturales y prevenir patologías osteomusculares y circulatorias generadas por posturas estáticas prologadas y movimientos repetitivos.

	
	Procesos de Capacitación y sensibilización de higiene postural, pausas activas y acondicionamiento físico, estilos de vida y trabajo saludable  

	LIMPIEZA, ORDEN Y ASEO
	Los procesos de limpieza, aseo, desinfección y sanitización de áreas está a cargo del área de servicios generales, quien cuenta con un equipo de trabajo especializado en esta área, que garantizan las buenas condiciones higiénico – sanitarias en las diferentes área 


7.3 SUB-PROGRAMA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
7.3.1
Definición

Es el conjunto de actividades destinadas a la prevención, identificación, evaluación y control de los factores de riesgo que generen accidentes de trabajo, evitando posibles lesiones, accidentes que conlleven a la perturbación funcional, disminución de capacidad laboral o la muerte al trabajador.
7.3.2 Objetivos

· Mantener un ambiente laboral seguro, mediante el control de los factores personales y del trabajo que generan los actos inseguros, condiciones ambientales peligrosas que puedan causar detrimento de la integridad física del trabajador o a los recursos de la entidad.

· Reconocer, identificar y controlar o minimizar los factores de riesgo que puedan causar ACCIDENTE DE TRABAJO.
7.3.3 Recursos

· Recursos Humanos:

· Personal idóneo en seguridad industrial, contratado y suministrados por la Administradora de Riesgos Profesionales, para desarrollar las actividades del programa

7.3.4 Actividades Generales del Subprograma de Seguridad Industrial        

	COMPONENTE
	ACTIVIDAD

	INSPECCIONES DE SEGURIDAD
	Identificar y evaluar las condiciones de seguridad de las diferentes ambientes de trabajo de la entidad por medio de inspecciones de seguridad periódicas, las cuales son programadas en cronograma de inspecciones de seguridad.  

	
	Identificar condiciones peligrosas y gestionar su mejoramiento con las diferentes áreas de la entidad responsables de las mismas. 

	PROGRAMA DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
	De acuerdo a la exposición de factores de riesgo se tiene establecido un procedimiento para el manejo, uso, mantenimiento y reposición de los elementos de protección personal, teniendo en cuenta las funciones y riesgos ocupacionales a los cuales están expuestos los trabajadores.  En el año 2011 se diseñará y se implementará la Matriz de elementos de protección personal según los procesos desarrollados en el INVIMA.

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
	El área de Mantenimiento industrial y el área de servicios generales son las encargadas de realizar los procesos de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos y áreas del Instituto, esto enmarcado en un programa respectivo.

	PLAN DE EMERGENCIAS 
	Identificación, evaluación y toma de medidas de control de las amenazas  naturales, tecnológicas y antrópicas que tiene el Instituto, que pueden generar una situación de emergencia y causar lesiones al personal y las instalaciones   

	
	Análisis de Vulnerabilidad 

	
	Desarrollo de esquemas organizacionales para la atención de emergencias 

	
	Identificar, suministrar y mantener los recursos físicos, técnicos, humanos y financieros que se requieren para la atención y control de emergencias 

	
	Desarrollar procedimientos Operativos Normalizados y plan de evacuación  para atender las emergencias que son más probables 

	
	Desarrollar procesos de capacitación, entrenamiento y sensibilización de cómo actuar en caso de emergencia al personal en general y los grupos operativos que responde ante la misma.   

	INDUCCIÓN DE SALUD OCUPACIONAL Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
	Procesos de inducción a los funcionarios y contratistas, donde se explican las generalidades del Programa de Salud Ocupacional, Normas de seguridad y los procedimientos de esta área. Esta inducción se realiza por medio de charlas programas, presénciales o en medio virtual.

	DEMARCACIÓN Y SEÑALIZACIÓN DE ÁREAS 
	Señalización y demarcación de las diferentes áreas alusivas a la identificación y control de los riesgos, señales de evacuación, rutas de evacuación, elementos de protección personal, señales preventivas, prohibitivas y de obligatoriedad que orientan al personal en general de las medidas y normas de seguridad existentes en el Instituto 

	INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO 
	Proceso de descripción y análisis causal de los incidentes y accidentes de trabajo, con el fin de identificar causas básicas en inmediatas, para definir las medidas correctivas para la prevención de estos eventos. (Resolución 1401 de 2007).

	PROGRAMA  REPORTES DE CONDICIONES PELIGROSAS


	Herramienta para la participación del personal en general, en la identificación de riesgos y condiciones peligrosas en los ambientes laborales, lo cual permite mantener actualizado de manera permanente el panorama de riesgos y realizar las acciones preventivas del caso.

El programa de Reportes de Condiciones Peligrosas, es un programa liderado por el Comité Paritario de Salud Ocupacional COPASO y se encuentra documentado y establecido en el Sistema de Gestión de Calidad de la entidad.   

	CONFORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO BRIGADA DE EMERGENCIAS 
	El Instituto cuenta con una Brigada de Emergencias compuesta por 30 personas en promedio, las cuales están en un proceso permanente de entrenamiento en temas de primeros auxilios, camillaje, transporte de heridos, evaluación, control de incendios, plan de emergencia, el programa de entrenamiento en sesiones de 12 horas y entrenamiento en pista.  

	PROGRAMA DE TRABAJO SEGURO EN ALTURAS 
	De acuerdo a la resolución 3673 de 2008, durante el año 2011 el instituto diseñará el Programa de Trabajo Seguro en Alturas con asesoría de la ARP POSITIVA, de acuerdo a los parámetros establecidos por la norma, este programa estará dirigido a todas las labores que se realicen en una altura superior a 1.5 M. Identificar perfiles de trabajo en alturas y definir  personal a capacitar en cada uno de los GTT. (2012)

	PROGRAMA DE RIESGO QUÍMICO 
	Con el fin de intervenir uno de los riesgos prioritarios del Instituto, se esta elaborando un procedimiento de manejo seguro de sustancias peligrosas, el cual va dirigido a minimizar y controlar el riesgo desde la fuente (recibo, almacenamiento de productos químicos, controles administrativos), el medio (instalaciones adecuadas de almacenamiento de sustancias químicas, ventilación, iluminación, procedimientos de manejo seguro) y en el individuo (elementos de protección personal, capacitación, vigilancia epidemiológica), esto con el fin de prevenir accidentes y enfermedades profesionales derivadas de estas actividades. 

En año 2012 se instalará el software de DATAQUIM en el grupo de Salud Ocupacional, el cual permite almacenar, consultar, modificar e imprimir la información de las hojas  de datos de seguridad y tarjetas de emergencia de los productos que maneja el instituto, de acuerdo con lo establecido en las Normas Técnicas Colombianas.

	EQUIPAMENTO PARA LA ATENCIÓN Y CONTROL DE EMERGENCIAS 
	Para el control de emergencias se cuenta con una Red de extintores contra incendios de diferentes tipos de acuerdo a las características de la carga combustible de cada área, Sistema de detección de humo en el archivo.

	CAPACITACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y ENTRENAMIENTO  
	El proceso de entrenamiento y capacitación para el Instituto se realiza anualmente, donde se especifica los temas de capacitación de acuerdo a los riesgos prioritarios con los siguientes temas:

· Inducción en Salud Ocupacional, Seguridad industrial y Ambiente. 

· Atención y Manejo de Accidente de trabajo.  

· Prevención de accidentes 

· Manejo adecuado de sustancias químicas.   

· Uso adecuado de Elementos de Protección Personal.

· Seguridad en oficinas 

· Higiene Postural, prevención de lesiones osteomusculares (PVE – Sintomatología y seguimiento casos) 

· Trabajo seguro en Alturas 

· Trabajo seguras en labores de alto riesgo

· Plan de entrenamiento COPASO. 

De acuerdo a los temas se establece el cronograma de capacitación, el cual se presenta en el Anexo 5. 

	MANEJO DE CONTRATISTAS 
	Con el fin de garantizar la seguridad de los contratistas y terceros que desarrollen algún tipo de labor en las instalaciones del Instituto, se cuenta medidas de control establecidas para la prevención de accidentes y  garantizar la cobertura en riegos profesionales de estas personas. Para tal razón el INVIMA ha establecido que como requisito de contratación de proveedores y contratistas, estos deben entregar copia del ultimo pago de seguridad social integral de las personas que desarrollaran las diferentes labores en el Instituto y deben tomar la inducción en salud ocupacional y seguridad industrial liderada por el área de salud ocupacional antes de iniciar labores. 

Durante el desarrollo de las labores se deben cumplir con las normas establecidas para las labore a desarrollar.

	NORMAS DE SEGURIDAD 
	Para el Instituto se establecen las normas de seguridad, las cuales son dadas a conocer al personal en la inducción general de salud ocupacional, y seguridad industrial.


7.4 COMITÉ PARITARIO DE SALUD OCUPACIONAL 

EL INVIMA., dando cumplimiento al Decreto 1295/94, ha hecho la elección del Comité Paritario de Salud Ocupacional el cual está integrado por:

	REPRESENTANTES
	PRINCIPALES
	SUPLENTES

	Por lá direcciòn
	Secretario(a) General
Coordinador(a) Talento

Humano
	· Subdirector de SABA
· Dr. Cesar Rodriguez

	Por los trabajadores
	· Rafael Valderrama
· Yenny Milena Sandoval 
	Ginna Paola Correa


El COPASO tiene a su cargo  las siguientes funciones:

· Liderar el Programa de Reporte de Condiciones Peligrosas 
· Colaborar con los funcionarios de entidades gubernamentales de Salud Ocupacional en las actividades que éstos adelanten en la entidad y recibir por derecho propio los informes correspondientes.
· Vigilar el desarrollo de las actividades que en materia de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial y las normas vigentes, promover su divulgación y observancia.
· Colaborar con la investigación y análisis de las causas de los Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales y proponer a las directivas las medidas correctivas que haya lugar para evitar la ocurrencia. Evaluar los Programas que se hayan realizado.
· Visitar periódicamente los lugares de trabajo e inspeccionar los ambientes y las actividades realizadas por el personal en cada área o grupo de la entidad e informar al coordinador sobre la existencia de Factores de Riesgo y sugerir las medidas correctivas y de control.
· Estudiar y considerar las sugerencias que presenten los trabajadores en materia de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial.
· Servir de organismo de coordinación entre el empleador y los trabajadores en la solución de los problemas relativos a la Salud Ocupacional.
· Solicitar periódicamente a la Coordinación de Salud Ocupacional y Ambiente  informes sobre accidentalidad y Enfermedades Profesionales.
· Mantener un archivo de actas de cada reunión y demás actividades que se desarrollen.

El Comité Paritario de Salud Ocupacional tiene vigencia de 2 años y es registrado ante el ministerio de protección Social, de acuerdo a los lineamiento de esta entidad. 

Las reuniones del COPASO se realizan el último jueves de cada mes, donde se tratan los temas relacionados con accidentalidad,  seguimiento de actividades, investigaciones de accidente de trabajo.
8. SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL DEL PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL

El Programa de Salud Ocupacional es evaluado anualmente para determinar el grado de efectividad o impacto que las acciones del Programa han tenido sobre las condiciones de trabajo y salud de la comunidad laboral.

Para el análisis de los resultados del Programa de Salud Ocupacional  se utilizan tres tipos de mediciones.

8.1. MEDICIÓN DE LAS CONSECUENCIAS

8.1.1 Índices y Proporciones de Accidentalidad

Estos indicadores presentan un panorama general con el cual es posible conocer la tendencia de las condiciones de salud en diferentes periodos y evaluar los resultados de los métodos de control utilizados para la intervención del riesgo

· Índice de frecuencia de accidentes de trabajo
Es la relación entre el número total de accidentes de trabajo y el número de horas trabajadas
IF AT =       
No. Total AT X 200000
                         No. Total HHT año
· Índice de severidad de accidentes de trabajo
Es la relación entre la cantidad de días perdidos por accidentes de trabajo y el número de horas trabajadas
IS AT =       
No. días perdidos por AT X 200000

                         No. Total HHT año
· Tasa de Accidentes de Trabajo Frente al periodo en comparación
Expresa la relación porcentual existente entre el total de accidentes de trabajo presentados en la entidad en el periodo o medida de tiempo frente a su similar estadístico anterior. 
%IFI AT =       No. de AT (periods) ___________   X 100
         No. total de AT (estadístico anterior)
Índice De Ausentismo
Índice de frecuencia del Ausentismo
Los eventos de ausentismo por causas de salud incluyen toda ausencia al trabajo atribuible a enfermedad común, enfermedad profesional, accidente de trabajo y consulta de salud.

IFA =  Núm. eventos de ausencia por causas de salud durante el periodo X 200000
No. Total HHT año
Índice De Severidad De Ausentismo
ISA = Núm. Días perdidos por causas de salud durante el último año X 200000
          No. Total HHT año
8.2. MEDICION DE LA CAUSA

A través de esta medición se busca establecer y analizar las causas directamente relacionadas con aquellos eventos de salud (accidentes de trabajo, enfermedad profesional) reportados con el fin de identificar los puntos críticos y el control de los mismos. 
Las cifras están expresadas en porcentajes de las causas relacionados con el número total de eventos informados.

Los métodos más difundidos es el incluido en la norma ANSI Z – 16.2 Y EL Análisis de Accidente de Trabajo 
Teniendo en cuenta los siguientes criterios 

· Naturaleza de la lesión
· Parte del cuerpo afectada
· Agente de la lesión
· Tipo de Accidente
· Condición ambiental peligrosa
8.3. MEDICION DE CONTROL

Corresponde a la verificación del cumplimiento del cronograma establecido con el fin de lograr los resultados deseados del Programa. 

Estos resultados son evaluados en un lenguaje cuantitativo que le permite a la entidad corregir las deficiencias del desempeño con relación al plan diseñado.

Los métodos para medir el desempeño en las diferentes actividades del Programa son:

· Muestreo al Azar: Indicado en casos en los cuales la verificación de todos los eventos resulta dispendioso por lo cual se eligen aleatoriamente muestras. Por  Ejemplo, para evaluar resultados de un Programa de entrenamiento, calidad y aceptación de los elementos de protección personal.

· Cómputo real: se refiere al conteo de las actividades desarrolladas comparado con lo presupuestado. Teniendo en cuenta lo anterior se utilizara el indicador que presentara el porcentaje de cumplimiento frente a realización de las actividades realizadas. 

Índice De Cumplimiento de Actividades de Salud Ocupacional
ICASO = Núm. de actividades realizadas en el último año__________ X 100

    Número de Actividades programadas en el mismo periodo

· Criterio Profesional: La percepción expresada en Formato de evaluación satisfacción- reacción. Este método es más utilizado para verificar la calidad que para cuantificar los logros.

Bogotá, Enero 30 de 2012.
	
	

	BLANCA ELVIRA CAJIGAS DE ACOSTA

REPRESENTANTE LEGAL
	JUAN ISMAEL MORENO HERRERA

COORDINADOR TALENTO HUMANO

	

	JOHN ALEXANDER PIÑEROS

LIDER GRUPO SALUD OCUPACIONAL


ANEXOS

ANEXO 1

ORGANIGRAMA INVIMA
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ANEXO 2 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES AÑO 2012
[image: image3.emf]NUM Nombre de la Actividad

No. Horas

Semana

MES

Empresa

ARP 

Proveedor

Observaciones CIUDAD

1

Asesoría en la organización de la 

estructura organizacional básica en salud 

ocupacional (funciones, responsabilidades 

y competencias), responsables de Salud 

Ocupacional y COPASO.

4 4 4 X

Asesoria,acompañamiento y formación  

dirigido a miembros de COPASO  y lideres de 

Salud Ocupacional  para fortalecimiento  en la 

identificación de riesgos y aplicación medidas 

preventivas y correctivas.

ARMENIA

2

PUBLICACION Y DIVULGACION DE 

MATERIAL DIDACTICO (FOLLETOS, 

AFICHES, CARTILLAS, VIDEOS, ENTRE 

OTROS)

20 1 4 X Material de promocion y prevencion ARMENIA

3

Asistencia tecnica en el analisis de riesgos 

y analisis de vulnerabilidad incluido plan 

de accion para disminuir  vulnerabilidad

8 3 4 X

Analisis de vulnerabilidad para  las sede del 

GTT Eje Cafetero ubicado en la ciudad de 

Armenia y procedimientos de respuesta 

especificos para la vulnerabilidad identificada 

en cada sede.

ARMENIA

4

Documentación, Implementación y 

ajustes del Plan de Emergencias 

8 4 4 X Elaboracion de Plan de Emergencias  ARMENIA

5

MODULO - Entrenamiento en primeros 

auxilios.

4 3 4 X

Formación y entrenamiento en  Primeros 

auxilios de acuerdo al nivel de desarrollo

ARMENIA

6

MODULO - Entrenamiento en búsqueda 

y rescate.

4 2 5 X

Formación y entrenamiento en  Evacuacion y 

Rescate de acuerdo al nivel de desarrollo 

ARMENIA

7

MODULO - Entrenamiento en 

contraincendios.

4 3 6 X

Formación y entrenamiento en: Prevencion y 

extinción de Incendios de acuerdo al nivel de 

desarrollo

ARMENIA

8

Asistencia técnica para la realización de 

Inspecciones planeadas

4 1 8 X

Capacitación en inspecciones planeadas para  

lideres de salud ocupacional  y Coordinadores

ARMENIA

9

Asistencia técnica en selección, 

suministro, uso, mantenimiento, 

reposición y disposición final de equipos y 

elementos de protección personal (EPP).

2 1 7 X

Sensibilización  en el uso y mantnimiento de 

EPP s dirigida a  los funcionarios  

ARMENIA

10

Asistencia técnica en el diseño, 

implementación y seguimiento de 

medidas de orden y aseo

2 3 9 X

Sensibilización y actividades de mantenimiento 

y seguimiento del programa de las  5 "S".

ARMENIA

11

Asistencia técnica en el diseño, 

implementación y seguimiento de 

medidas para el control del riesgo público

2 1 4 capacitacion en riesgo público ARMENIA

12

MÓDULO - Control de Factores de Riesgo 

que ocasionan Accidentes de Trabajo

2 2 7 X

Capacitación en autocuidado  relacionado  con 

los principales peligros presentes.  

ARMENIA

13 MÓDULO - Estilos de vida saludable. 4 4 6 x

Capacitacion en  riesgo cardiovascular y 

buenos hàbitos de nutrición.

ARMENIA

14

MÓDULO -Factores psicosociales en el 

trabajo

10 1 5 x

Capacitaciones enfocadas a la prevención de 

riesgo psicosocial 

ARMENIA

15 MÓDULO -Carga fisica en el trabajo 4 1 10 x

Capacitación en higiene postural y 

organización puestos de trabajo

ARMENIA

16

Asesoría para la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo.

2 2 3 X

Asesoría y taller para la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo.

ARMENIA
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No. Horas

Semana

MES

Empresa

ARP 

Proveedor

Observaciones CIUDAD

18

ASESORIA, CAPACITACION, 

ELABORACION, REVISION DE INFORMES, 

PRESENTACION, SEGUIMIENTO Y 

CONTROL EN SALUD OCUPACIONAL A 

LA EMPRESA  EN SALUD OCUPACIONAL,

8 1 1 ACTIVIDADES SEGÚN SE REQUIERAN ARMENIA

19

Asesoría en la organización de la 

estructura organizacional básica en salud 

ocupacional (funciones, responsabilidades 

y competencias), responsables de Salud 

Ocupacional y COPASO.

4 4 4 X

Asesoria,acompañamiento y formación  

dirigido a coordinadores, lideres de Salud 

Ocupacional para fortalecimiento  en la 

identificación de riesgos y aplicación medidas 

preventivas y correctivas.

BARRANQUILLA

20

PUBLICACION Y DIVULGACION DE 

MATERIAL DIDACTICO (FOLLETOS, 

AFICHES, CARTILLAS, VIDEOS, ENTRE 

OTROS)

20 3 4 X Material de promocion y prevencion BARRANQUILLA

21

Asistencia tecnica en el analisis de riesgos 

y analisis de vulnerabilidad incluido plan 

de accion para disminuir  vulnerabilidad

48 3 4 X

Analisis de vulnerabilidad para  las sedes de 

Barranquilla, Paraguachón, Cartagena, Santa 

Marta  y procedimientos de respuesta 

especificos para la vulnerabilidad identificada 

en cada sede.

BARRANQUILLA

22

Documentación, Implementación y 

ajustes del Plan de Emergencias 

48 4 4 X

Valoración y analisis del Plan de Emergencias  

las sedes de Barranquilla, Paraguachón, 

Cartagena, Santa Marta

BARRANQUILLA

23

MODULO - Entrenamiento en primeros 

auxilios.

6 3 4 X

Formación y entrenamiento en  Primeros 

auxilios de acuerdo al nivel de desarrollo. 

Cartagena, Barranquilla y Santa Marta

BARRANQUILLA

24

MODULO - Entrenamiento en búsqueda 

y rescate.

6 2 5 X

Formación y entrenamiento en  Evacuacion y 

Rescate de acuerdo al nivel de desarrollo 

BARRANQUILLA

25

MODULO - Entrenamiento en 

contraincendios.

6 3 6 X

Formación y entrenamiento en: Prevencion y 

extinción de Incendios de acuerdo al nivel de 

desarrollo

BARRANQUILLA

26

Asistencia técnica para la realización de 

Inspecciones planeadas

2 1 8 X

Capacitación en inspecciones planeadas para  

lideres de salud ocupacional  y Coordinadores, 

teorico-practico

BARRANQUILLA

27

Asistencia técnica en selección, 

suministro, uso, mantenimiento, 

reposición y disposición final de equipos y 

elementos de protección personal (EPP).

2 1 7 X

Sensibilización  en el uso y mantenimiento de 

EPP s dirigida a  los funcionarios  

BARRANQUILLA

28

Asistencia técnica en el diseño, 

implementación y seguimiento de 

medidas de orden y aseo

2 3 9 X

Sensibilización y actividades de mantenimiento 

y seguimiento del programa de las  5 "S".

BARRANQUILLA

29

Asistencia técnica en el diseño, 

implementación y seguimiento de 

medidas para el control del riesgo público

2 1 4 capacitacion en riesgo público BARRANQUILLA

30

MÓDULO - Control de Factores de Riesgo 

que ocasionan Accidentes de Trabajo

2 2 7 X

Capacitación en autocuidado  relacionado  con 

los principales peligros presentes.  

BARRANQUILLA
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31 MÓDULO - Estilos de vida saludable. 4 4 6 x

Capacitacion en  riesgo cardiovascular y 

buenos hàbitos de nutrición.

BARRANQUILLA

32

MÓDULO -Factores psicosociales en el 

trabajo

10 1 5 x

Capacitaciones enfocadas a la prevención de 

riesgo psicosocial

BARRANQUILLA

33 MÓDULO -Carga fisica en el trabajo 4 1 10 x

Capacitación en higiene postural y 

organización puestos de trabajo

BARRANQUILLA

34

Asesoría para la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo.

2 2 3 X

Asesoría y taller para la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo.

BARRANQUILLA

37

Evaluación incial y final de La Gestión en 

Seguridad y  Salud Ocupacional

16 4 1 X

Evaluación del Grado de Desarrollo del 

Programa de Salud Ocupacional  a nivel 

nacional

BOGOTA

38

APOYO ADMINISTRATIVO PARA LA 

ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO 

INTEGRAL EN SALUD OCUPACIONAL 

20 1 1 X

Apoyo en procesos de información y afiliación 

a funcionarios

BOGOTA

39

Asesoría técnica en el diseño, elaboración 

y actualización del Programa de Gestión 

en Salud Ocupacional

24 4 2 X

Asesoría en Actualización del Programa de 

Gestión en Salud Ocupacional

BOGOTA

40

Asesoría en la organización de la 

estructura organizacional básica en salud 

ocupacional (funciones, responsabilidades 

y competencias), responsables de Salud 

Ocupacional y COPASO.

50 4 4 X

Proceso de Asesoria,acompañamiento y 

formación  dirigido a miembros de COPASO  y 

lideres de Salud ocupacional de  las  GTT a 

nivel nacional  para fortalecimiento  en la 

identificación de riesgos y aplicación medidas 

preventivas y correctivas.

BOGOTA

41

Asesoría Técnica en la definición y 

cumplimiento de requisitos legales y 

otros

40 2 5 X

Asesoria para el cumplimiento de los requisitos 

minimos legales dirigidas al copaso  y  lideres  

de  Salud Ocupacional de las GTT a nivel 

nacional.

BOGOTA

42

Seguimiento a la implementación del 

programa de Estructura Empresarial

120 4 2 X

Seguimiento a la implementación del 

programa de Estructura Empresarial en sede 

principal y GTTs  (seguimiento a medidas de 

control, modificaciones de areas y puestos de 

trabajo)

BOGOTA

43 Semana de la Salud Ocupacional 24 3 4 X

Acompañamiento con stand 3 dias y apoyo en 

divulgacion en informacion de afiliaciones, 

seguros y otros productos de nuestro 

portafolio y otras activades planteadas en el 

cronograma que se realizarian durante esta 

semana.

BOGOTA

44

PUBLICACION Y DIVULGACION DE 

MATERIAL DIDACTICO (FOLLETOS, 

AFICHES, CARTILLAS, VIDEOS, ENTRE 

OTROS)

100 4 3 X

Elaboración de Boletin mensual de 

prevención de  acuerdo a la dinamica frente a 

los eventos ocurrido de ATEP y su divulgación 

por parte del asesor. Material de promocion y 

prevencion de la Compañía.



BOGOTA

45

Asesoría en la conformación del comité 

de emergencias (Funciones y 

responsabilidades) e interacción con 

Comités de ayuda mutua.

50 1 3 X

Asesoría en la conformación del comité de 

emergencias  e interacción con Comités de 

ayuda mutua. Fortalecimiento de las brigadas 

en la identificacion de roles,  responsabilidades 

y  niveles de respuesta.

BOGOTA

46

Asistencia técnica en la elaboración de 

Planes Operativos Normalizados (PON's), 

y/o planes de contingencia.

80 3 3 X

Asistencia técnica en la elaboración de Planes 

Operativos Normalizados (PON's), y/o planes 

de contingencia que incluyan mapas de  las 

rutas de evacuación y procedimientos de 

respuesta especificos para la vulnerabilidad 

identificada en cada sede  y su soci

BOGOTA


[image: image6.emf]NUM Nombre de la Actividad

No. Horas

Semana

MES

Empresa

ARP 

Proveedor

Observaciones CIUDAD

47

Documentación, Implementación y 

ajustes del Plan de Emergencias 

40 4 3 X

Actualizacion del documento, Implementación 

y ajustes del Plan de Emergencias 

BOGOTA

48

MODULO - Entrenamiento en primeros 

auxilios.

6 1 4 X

Formación y entrenamiento en  Primeros 

auxilios de acuerdo al nivel de desarrollo

BOGOTA

49

MODULO - Entrenamiento en búsqueda 

y rescate.

4 1 5 X

Formación y entrenamiento en  Evacuacion y 

Rescate de acuerdo al nivel de desarrollo 

BOGOTA

50

MODULO - Entrenamiento en 

contraincendios.

6 1 6 X

Formación y entrenamiento en: Prevencion y 

extinción de Incendios de acuerdo al nivel de 

desarrollo

BOGOTA

51

Simulacros (Asesoría para elaboración del 

guión, ejecución y evaluación del 

simulacro).

12 1 4 X asesoria en la realización de simulacro. BOGOTA

52

MÓDULO -Entrenamiento Y formación en 

Pista

24 2 9 X Entrenamiento y formación en Pista BOGOTA

53

Asistencia técnica para la realización de 

Inspecciones planeadas

60 2 3 X

Inspecciones planeadas en riesgo quimico, 

locativo y  fisico-quimico en las sedes, de 

Bogota, incluye informe y su socialización con  

las coordinaciones de areas.

BOGOTA

54

Asistencia técnica para la realización de 

Inspecciones planeadas

16 2 5 X

Capacitación en inspecciones planeadas a 

copaso, lideres de salud ocupacional  y 

Coordinadores

BOGOTA

55

Asistencia técnica en el diseño  e 

implementación del programa de 

prevención y protección colectiva e 

individual de acuerdo con las necesidades 

identificadas.

50 3 5 X

Asesoria para la identificación y requerimientos 

de trabajo en alturas para las actividades de 

IVC , Puertos  y  Pasos Fronterizos.

BOGOTA

56

Asistencia técnica en selección, 

suministro, uso, mantenimiento, 

reposición y disposición final de equipos y 

elementos de protección personal (EPP).

10 1 7 X

Sensibilización  en el uso y mantenimiento de 

EPPs.

BOGOTA

57

Asistencia técnica en el diseño, 

implementación y seguimiento de 

medidas de orden y aseo

30 1 2 X

Sensibilización y actividades de 

mantenimiento, seguimiento y evaluacion del 

programa de las  5 "S".

BOGOTA

58

Asistencia técnica en el diseño, 

implementación y seguimiento de 

medidas para el control del riesgo público

4 1 4 Asesoria y capacitacion en riesgo público BOGOTA

59

MÓDULO - Control de Factores de Riesgo 

que ocasionan Accidentes de Trabajo

20 1 6 X

Control de Factores de Riesgo que ocasionan 

Accidentes de Trabajo. Capacitación en 

autocuidado  relacionado  con los principales 

peligros presentes  generadores de caidas y  

golpes.

BOGOTA

60

APLICACIÓN  DEL  CUESTIONARIO DE 

SINTOMAS Y MORBILIDAD SENTIDA 

PARA SISTEMA 

OSTEOMUSCULOARTICULAR- FASE I . 

INCLUYE:  La aplicación del cuestionario  

tiene la finalidad de evaluar  y establecer 

200 4 3 X

Aplicación  del  cuestionario de sintomas y 

morbilidad sentida para sistema 

osteomusculoarticular- fase I. para evaluar  y 

establecer la presencia de condiciones de 

riesgo individual 

BOGOTA
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61

Asistencia técnica para elaboración del 

plan de acción que define las medidas de 

control  (colectivas e individuales)

80 1 5 X

Asesoria para la implementación de medidas 

individuales  y colectivas para el control de los 

riesgos  potenciales que puedan generar EP 

teniendo como referencia la prevalencia de 

casos  de EP  relacionados con desordenes 

musculoesqueleticos

BOGOTA

62

EVALUACIÓN ERGONÓMICA DE PUESTO 

DE TRABAJO, PROCESOS, 

HERRAMIENTAS, EQUIPO Y DOTACIÓN. 

Aplicación del instrumento análisis de 

puesto de trabajo TIPO de la FASE II:   

INCLUYE: Estudiar desde el punto de 

100 1 6 X

Evaluación ergonómica de puesto de trabajo, 

procesos, herramientas, equipo y dotación. 

aplicación del instrumento análisis de puesto 

de trabajo tipo de la fase II.  Intervenciòn en 

puestos criticos identifcado en la fase I

BOGOTA

63 MÓDULO - Carga física en el trabajo 300 1 9 X

Formación de lideres en pausas activas, 

implementación y seguimiento del programas 

de pausas activas apoyado con el  sofware de  

Futura activa.

BOGOTA

64

MÓDULO -  Factores Psicosociales en el 

trabajo

10 1 4 x

Capacitaciones enfocadas a la prevención de 

riesgo psicosocial.

BOGOTA

65

VALORACIÓN INTEGRAL DEL RIESGO 

CARDIOVASCULAR 

20 3 3 X

Valoración preventiva a  Directivos.



BOGOTA

66 Vacuna contra tetanos 600 3 4 X Vacuna contra tetanos BOGOTA

67 Vacuna contra hepatitis B 600 3 4 X Vacuna contra hepatitis B BOGOTA

68

CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR 

OPTOMETRIA

333 1 5 TRABAJO EN ALTURAS NACIONAL

69 MONITOREO BIOLOGICO VISIOMETRIAS107 1 5 X FUNCIONARIOS BOGOTA

70 AUDIOMETRÌA 440 1 5 TRABAJO EN ALTURAS NACIONAL

71

ELECTROCARDIOGRAMA DE RITMO O DE 

SUPERFICIE SOD

333 1 5 TRABAJO EN ALTURAS NACIONAL

72

Espirometría o curva de flujo volumen 

simple

333 1 5 X TRABAJO EN ALTURAS BOGOTA

73

Asesoría en la estructuración y realización 

de pruebas tamiz, ESTUDIO HIGIÉNICO 

DE MATERIAL PARTICULADO. Evaluación 

entre 3 y 10 puntos en adelante para el 

análisis gravimétrico de material 

particulado fracción total o fracción 

10 2 4 medicion de material particulado BOGOTA

74

Asesoría para la identificación el perfil 

socio demográfico de la población 

trabajadora

300 3 3 X

Actualización del perfil sociodemografico y del 

diagnostico de las condiciones de salud

BOGOTA
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75

Asesoría para la implementación del 

procedimiento para la realización de las 

evaluaciones médicas ocupacionales, 

incluye profesiogramas.

300 2 4 X

Actualización de profesiogramas a funcionarios 

y unificación de criterios 

BOGOTA

77

Asesoría en la implementación del 

programa de consumo de sustancias 

psicoactivas.

30 1 4 X

Continuidad del  la implementación del 

programa  apoyado  en las metodologias  

emitidas por el Ministerios de la Protecciòn 

Social.

BOGOTA

78 MÓDULO - Estilos de vida saludable. 4 4 6 X

Capacitacion en  riesgo cardiovascular y 

buenos hàbitos de nutrición.

BOGOTA

79

Asesoría para la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo.

10 2 3 X

Asesoría para la investigación de incidentes y 

accidentes de trabajo.

BOGOTA

80

Asesoría para la definición de medidas de 

control derivadas de la carcaterización y 

análisis de causalidad.

30 2 4 X

Asesoría para la definición de medidas de 

control derivadas de la carcaterización y 

análisis de causalidad.

BOGOTA

81

MODULO - Caracterización de la 

accidentalidad y metodologías para el 

análisis de causas.

10 2 5 X

Capactación  caracterización de la 

accidentalidad y metodologías para el análisis 

de causas.

BOGOTA

82

Análisis de la caracterización de la 

accidentalidad y sus causas básicas e 

inmediatas, de indicadores de 

acidentalidad y de siniestralidad. 

40 4 2 X

Asesoría para la investigación de incidentes y 

accidentes de trabajo.

BOGOTA

83

Asesoría para establecer los recursos 

requeridos para implementar el PVE y las 

funciones de los responsables (evaluación 

de los criterios)

200 3 4 X

Asesoría para establecer los objetivos y 

recursos requeridos para implementar el PVE y 

las funciones de los responsables PVE RIESGO 

BIOMECANICO

BOGOTA

84

Asesoría técnica en la estructuración del 

plan de actividades y manejo 

metodológico del PVE

200 1 6 X

Asesoría técnica en la estructuración del plan 

de actividades y manejo metodológico del 

PVE.

BOGOTA

85

Asesoría para establecer los objetivos, 

indicadores y metas del PVE

80 3 6 X

Asesoría para establecer los objetivos, 

indicadores y metas del PVE

BOGOTA

86

Selección y diseño de medidas de control 

colectivas

200 1 9 X

Actividades de Intervenciòn de acuerdo con 

los hallazgos (en  formación y entrenamiento 

videoterminales, Higiene postural, manejo de 

cargas , cuidado de columna, pausas 

saludables y acondicionamientos físico, entre 

otras).

BOGOTA

87

Asesoría técnica en la estructuración del 

plan de actividades y manejo 

metodológico del PVE RIESGO 

BIOLGOGICO

100 3 3 X

 Implementación 2º fase  PVE en riesgo 

biologico, socialización y asesoría a nivel 

nacional en los 9 GTTs

BOGOTA

88

Asesoría técnica para la Identificación y 

establecimiento de los Grupos de 

exposición Similar (GES)

200 3 4 X

Asesoría técnica para la Identificación y 

establecimiento de los Grupos de exposición 

Similar (GES)

BOGOTA

89

Selección y diseño de medidas de control 

colectivas

100 4 6 X

Selección y diseño de medidas de control 

colectivas

BOGOTA
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90

Reunión de Apertura, Definición de 

Política de S&SO, Identificación de 

peligros, valoración de riesgos y 

determinación de controles

4 1 5 X

Reunión de Apertura, Definición de Política de 

S&SO, Identificación de peligros, valoración de 

riesgos y determinación de controles

BOGOTA

93

Definición de politicas, objetivos y Matriz 

de requisitos legales y de otra índole 

4 2 6 X

Definición de politicas, objetivos y Matriz de 

requisitos legales y de otra índole 

BOGOTA

95

Definición  y programas de gestión e 

implementación Sistemas Integrados de 

Gestión OSHAS 18001

42 1 7 X

Definición  y programas de gestión e 

implementación Sistemas Integrados de 

Gestión OSHAS 18001

BOGOTA

96

ACTIVIDADES PROGRAMADAS DE 

EDUCACION (PRESENCIAL Y VIRTUAL), 

A TRAVÉS DE INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN. INCLUYE: CURSOS, 

JORNADAS, TALLERES, SEMINARIOS, 

FOROS. CONGRESOS, DIPLOMADO, 

3 4 2

ACTIVIDADES PROGRAMADAS DE 

EDUCACION PRESENCIAL  DIPLOMADOS 

CONSEJO COLOMBIANO DE SEGURIDAD

BOGOTA

97

ACTIVIDADES PROGRAMADAS DE 

EDUCACION (PRESENCIAL Y VIRTUAL), 

A TRAVÉS DE INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN. INCLUYE: CURSOS, 

JORNADAS, TALLERES, SEMINARIOS, 

FOROS. CONGRESOS, DIPLOMADO, 

2 4 2

ACTIVIDADES PROGRAMADAS DE 

EDUCACION  VIRTUAL  DIPLOMADOS 

CONSEJO COLOMBIANO DE SEGURIDAD.

BOGOTA

98

ACTIVIDADES PROGRAMADAS DE 

EDUCACION (PRESENCIAL Y VIRTUAL), 

A TRAVÉS DE INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN. INCLUYE: CURSOS, 

JORNADAS, TALLERES, SEMINARIOS, 

FOROS. CONGRESOS, DIPLOMADO, 

1 4 2

ACTIVIDADES PROGRAMADAS DE 

EDUCACION  PRESENCIAL CURSOS EN EL 

CONSEJO COLOMBIANO DE SEGURIDAD.

BOGOTA

99

ASESORIA, CAPACITACION, 

ELABORACION, REVISION DE INFORMES, 

PRESENTACION, SEGUIMIENTO Y 

CONTROL EN SALUD OCUPACIONAL A 

LA EMPRESA  EN SALUD OCUPACIONAL,

72 1 1

Coordinacion de planes de trabajo, asesoria y 

seguimiento a la ejecución de plan, 

elaboración de informes de gestion y gestion 

de ejecuciòn de actividades entre otros.

BOGOTA

100

Asesoría en la organización de la 

estructura organizacional básica en salud 

ocupacional (funciones, responsabilidades 

y competencias), responsables de Salud 

Ocupacional y COPASO.

4 4 4 X

Asesoria,acompañamiento y formación  

dirigido a coordinadores, lideres de Salud 

Ocupacional y funcionarios del GTT para 

fortalecimiento  en la identificación de riesgos 

y aplicación medidas preventivas y correctivas.

BUCARAMANGA

101

PUBLICACION Y DIVULGACION DE 

MATERIAL DIDACTICO (FOLLETOS, 

AFICHES, CARTILLAS, VIDEOS, ENTRE 

OTROS)

20 4 5 X

Elaboración de Boletin mensual de 

prevención de  acuerdo a la dinamica frente a 

los eventos ocurrido de ATEP y su 

divulgación.

BUCARAMANGA

102

Asistencia tecnica en el analisis de riesgos 

y analisis de vulnerabilidad incluido plan 

de accion para disminuir  vulnerabilidad

20 3 4 X

Analisis de vulnerabilidad para  las sede del 

GTT Centro Oriente 1 ubicado en la ciudad 

de Bucaramanga y del paso Fronterizo de 

Cucuta y procedimientos de respuesta 

especificos para la vulnerabilidad identificada 

en cada sede.

BUCARAMANGA

103

Documentación, Implementación y 

ajustes del Plan de Emergencias 

20 4 4 X Valoración y analisis del Plan de Emergencias  BUCARAMANGA

104

MODULO - Entrenamiento en primeros 

auxilios.

4 3 4 X

Formación y entrenamiento en  Primeros 

auxilios de acuerdo al nivel de desarrollo

BUCARAMANGA

105

MODULO - Entrenamiento en búsqueda 

y rescate.

4 2 5 X

Formación y entrenamiento en  Evacuacion y 

Rescate de acuerdo al nivel de desarrollo 

BUCARAMANGA

106

MODULO - Entrenamiento en 

contraincendios.

4 3 6 X

Formación y entrenamiento en: Prevencion y 

extinción de Incendios de acuerdo al nivel de 

desarrollo

BUCARAMANGA
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107

Asistencia técnica para la realización de 

Inspecciones planeadas

2 1 8 X

Capacitación en inspecciones planeadas para  

lideres de salud ocupacional  y Coordinadores

BUCARAMANGA

108

Asistencia técnica en selección, 

suministro, uso, mantenimiento, 

reposición y disposición final de equipos y 

elementos de protección personal (EPP).

2 1 7 X

Sensibilización  en el uso y mantenimiento de 

EPP s dirigida a  los funcionarios  

BUCARAMANGA

109

Asistencia técnica en el diseño, 

implementación y seguimiento de 

medidas de orden y aseo

2 3 9 X

Sensibilización y actividades de mantenimiento 

y seguimiento del programa de las  5 "S".

BUCARAMANGA

110

Asistencia técnica en el diseño, 

implementación y seguimiento de 

medidas para el control del riesgo público

2 1 4 capacitacion en riesgo público BUCARAMANGA

111

MÓDULO - Control de Factores de Riesgo 

que ocasionan Accidentes de Trabajo

2 2 7 X

Capacitación en autocuidado  relacionado  con 

los principales peligros presentes.  

BUCARAMANGA

112 MÓDULO - Estilos de vida saludable. 4 4 6 x

Capacitacion en  riesgo cardiovascular y 

buenos hàbitos de nutrición.

BUCARAMANGA

113

MÓDULO -Factores psicosociales en el 

trabajo

10 1 5 x

Capacitaciones enfocadas a la prevención de 

riesgo psicosocial.

BUCARAMANGA

114 MÓDULO -Carga fisica en el trabajo 4 1 10 x

Capacitación en higiene postural y 

organización puestos de trabajo

BUCARAMANGA

115

Asesoría para la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo.

2 2 3 X

Asesoría y taller para la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo.

BUCARAMANGA

118

Asesoría en la organización de la 

estructura organizacional básica en salud 

ocupacional (funciones, responsabilidades 

y competencias), responsables de Salud 

Ocupacional y COPASO.

4 4 4 X

Asesoria,acompañamiento y formación  

dirigido a coordinadores, lideres de Salud 

Ocupacional y funcionarios del GTT para 

fortalecimiento  en la identificación de riesgos 

y aplicación medidas preventivas y correctivas.

CALI

119

PUBLICACION Y DIVULGACION DE 

MATERIAL DIDACTICO (FOLLETOS, 

AFICHES, CARTILLAS, VIDEOS, ENTRE 

OTROS)

20 4 5 X

Elaboración de Boletin mensual de 

prevención de  acuerdo a la dinamica frente a 

los eventos ocurrido de ATEP y su 

divulgación.



CALI

120

Asistencia tecnica en el analisis de riesgos 

y analisis de vulnerabilidad incluido plan 

de accion para disminuir  vulnerabilidad

20 3 4 X

Analisis de vulnerabilidad para  las sedes de 

Cali, Puerto de Buenaventura, Paso fronterizo 

Pasto  y procedimientos de respuesta 

especificos para la vulnerabilidad identificada 

en cada sede.

CALI

121

Documentación, Implementación y 

ajustes del Plan de Emergencias 

20 4 4 X Valoración y analisis del Plan de Emergencias  CALI

122

MODULO - Entrenamiento en primeros 

auxilios.

4 3 4 X

Formación y entrenamiento en  Primeros 

auxilios de acuerdo al nivel de desarrollo

CALI
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123

MODULO - Entrenamiento en búsqueda 

y rescate.

4 2 5 X

Formación y entrenamiento en  Evacuacion y 

Rescate de acuerdo al nivel de desarrollo 

CALI

124

MODULO - Entrenamiento en 

contraincendios.

4 3 6 X

Formación y entrenamiento en: Prevencion y 

extinción de Incendios de acuerdo al nivel de 

desarrollo

CALI

125

Asistencia técnica para la realización de 

Inspecciones planeadas

2 1 8 X

Capacitación en inspecciones planeadas para  

lideres de salud ocupacional  y Coordinadores

CALI

126

Asistencia técnica en selección, 

suministro, uso, mantenimiento, 

reposición y disposición final de equipos y 

elementos de protección personal (EPP).

2 1 7 X

Sensibilización  en el uso y mantenimiento de 

EPP s dirigida a  los funcionarios  

CALI

127

Asistencia técnica en el diseño, 

implementación y seguimiento de 

medidas de orden y aseo

2 3 9 X

Sensibilización y actividades de mantenimiento 

y seguimiento del programa de las  5 "S".

CALI

128

Asistencia técnica en el diseño, 

implementación y seguimiento de 

medidas para el control del riesgo público

2 1 4 Asesoria y capacitacion en riesgo público CALI

129

MÓDULO - Control de Factores de Riesgo 

que ocasionan Accidentes de Trabajo

2 2 7 X

Control de Factores de Riesgo que ocasionan 

Accidentes de Trabajo. Capacitación en 

autocuidado  relacionado  con los principales 

peligros presentes.  

CALI

130 MÓDULO - Estilos de vida saludable. 4 4 6 x

Capacitacion en  riesgo cardiovascular y 

buenos hàbitos de nutrición.

CALI

131

MÓDULO -Factores psicosociales en el 

trabajo

10 1 5 x

Capacitaciones enfocadas a la prevención de 

riesgo psicosocial.

CALI

132 MÓDULO -Carga fisica en el trabajo 4 1 10 x

Capacitación en higiene postural y 

organización puestos de trabajo

CALI

133

Asesoría para la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo.

2 2 3 X

Asesoría y taller para la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo.

CALI

136

Asesoría en la organización de la 

estructura organizacional básica en salud 

ocupacional (funciones, responsabilidades 

y competencias), responsables de Salud 

Ocupacional y COPASO.

4 4 4 X

Asesoria,acompañamiento y formación  

dirigido a coordinadores, lideres de Salud 

Ocupacional y funcionarios del GTT para 

fortalecimiento  en la identificación de riesgos 

y aplicación medidas preventivas y correctivas.

CENTRO ORIENTE 

2

137

PUBLICACION Y DIVULGACION DE 

MATERIAL DIDACTICO (FOLLETOS, 

AFICHES, CARTILLAS, VIDEOS, ENTRE 

OTROS)

20 4 5 X

Elaboración de Boletin mensual de 

prevención de  acuerdo a la dinamica frente a 

los eventos ocurrido de ATEP y su 

divulgación.



CENTRO ORIENTE 

2

138

Asistencia tecnica en el analisis de riesgos 

y analisis de vulnerabilidad incluido plan 

de accion para disminuir  vulnerabilidad

8 3 4 X

Analisis de vulnerabilidad para  las sedes deL 

GTT Centro Oriente 2,  y procedimientos de 

respuesta especificos para la vulnerabilidad 

identificada en cada sede.

CENTRO ORIENTE 

2
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139

Documentación, Implementación y 

ajustes del Plan de Emergencias 

8 4 4 X Valoración y analisis del Plan de Emergencias 

CENTRO ORIENTE 

2

140

MODULO - Entrenamiento en primeros 

auxilios.

2 3 4 X

Formación y entrenamiento en  Primeros 

auxilios de acuerdo al nivel de desarrollo

CENTRO ORIENTE 

2

141

MODULO - Entrenamiento en búsqueda 

y rescate.

2 1 5 X

Formación y entrenamiento en  Evacuacion y 

Rescate de acuerdo al nivel de desarrollo 

CENTRO ORIENTE 

2

142

MODULO - Entrenamiento en 

contraincendios.

2 1 6 X

Formación y entrenamiento en: Prevencion y 

extinción de Incendios de acuerdo al nivel de 

desarrollo

CENTRO ORIENTE 

2

143

Asistencia técnica para la realización de 

Inspecciones planeadas

2 1 8 X

Capacitación en inspecciones planeadas para  

lideres de salud ocupacional  y Coordinadores

CENTRO ORIENTE 

2

144

Asistencia técnica en selección, 

suministro, uso, mantenimiento, 

reposición y disposición final de equipos y 

elementos de protección personal (EPP).

2 1 7 X

Sensibilización  en el uso y mantenimiento de 

EPP s dirigida a  los funcionarios  

CENTRO ORIENTE 

2

145

Asistencia técnica en el diseño, 

implementación y seguimiento de 

medidas de orden y aseo

2 3 9 X

Sensibilización y actividades de mantenimiento 

y seguimiento del programa de las  5 "S".

CENTRO ORIENTE 

2

146

MÓDULO - Control de Factores de Riesgo 

que ocasionan Accidentes de Trabajo

2 2 7 X

Control de Factores de Riesgo que ocasionan 

Accidentes de Trabajo. Capacitación en 

autocuidado  relacionado  con los principales 

peligros presentes.  

CENTRO ORIENTE 

2

147 MÓDULO - Estilos de vida saludable. 4 4 6 x

Capacitacion en  riesgo cardiovascular y 

buenos hàbitos de nutrición.

CENTRO ORIENTE 

2

148

MÓDULO -Factores psicosociales en el 

trabajo

10 1 5 x

Capacitaciones enfocadas a la prevención de 

riesgo psicosocia.

CENTRO ORIENTE 

2

149 MÓDULO -Carga fisica en el trabajo 4 1 10 x

Capacitación en higiene postural y 

organización puestos de trabajo

CENTRO ORIENTE 

2

150

Asesoría para la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo.

2 2 3 X

Asesoría y taller para la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo.

CENTRO ORIENTE 

2

Asistencia técnica en el diseño, 

implementación y seguimiento de 

medidas para el control del riesgo público

2 1 4 capacitacion en riesgo público

CENTRO ORIENTE 

2

153

Asesoría en la organización de la 

estructura organizacional básica en salud 

ocupacional (funciones, responsabilidades 

y competencias), responsables de Salud 

Ocupacional y COPASO.

4 4 4 X

Asesoria,acompañamiento y formación  

dirigido a miembros de COPASO  y lideres de 

Salud Ocupacional  para fortalecimiento  en la 

identificación de riesgos y aplicación medidas 

preventivas y correctivas.

MEDELLIN
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154

PUBLICACION Y DIVULGACION DE 

MATERIAL DIDACTICO (FOLLETOS, 

AFICHES, CARTILLAS, VIDEOS, ENTRE 

OTROS)

20 2 4 X

Elaboración de Boletin mensual de 

prevención de  acuerdo a la dinamica frente a 

los eventos ocurrido de ATEP Y y su 

divulgación.



MEDELLIN

155

Asistencia tecnica en el analisis de riesgos 

y analisis de vulnerabilidad incluido plan 

de accion para disminuir  vulnerabilidad

8 3 4 X

Analisis de vulnerabilidad para  las sede del 

GTT Occidente 1 ubicado en la ciudad de 

Medellin y procedimientos de respuesta 

especificos para la vulnerabilidad identificada 

en cada sede.

MEDELLIN

156

Documentación, Implementación y 

ajustes del Plan de Emergencias 

8 4 4 X Elaboracion del Plan de Emergencias  MEDELLIN

157

MODULO - Entrenamiento en primeros 

auxilios.

4 3 4 X

Formación y entrenamiento en  Primeros 

auxilios de acuerdo al nivel de desarrollo

MEDELLIN

158

MODULO - Entrenamiento en búsqueda 

y rescate.

4 2 5 X

Formación y entrenamiento en  Evacuacion y 

Rescate de acuerdo al nivel de desarrollo 

MEDELLIN

159

MODULO - Entrenamiento en 

contraincendios.

4 3 6 X

Formación y entrenamiento en: Prevencion y 

extinción de Incendios de acuerdo al nivel de 

desarrollo

MEDELLIN

160

Asistencia técnica para la realización de 

Inspecciones planeadas

4 1 8 X

Capacitación en inspecciones planeadas para  

lideres de salud ocupacional  y Coordinadores

MEDELLIN

161

Asistencia técnica en selección, 

suministro, uso, mantenimiento, 

reposición y disposición final de equipos y 

elementos de protección personal (EPP).

2 1 7 X

Sensibilización  en el uso y mantnimiento de 

EPP s dirigida a  los funcionarios  

MEDELLIN

162

Asistencia técnica en el diseño, 

implementación y seguimiento de 

medidas de orden y aseo

2 3 9 X

Sensibilización y actividades de mantenimiento 

y seguimiento del progrma de las  5 "S".

MEDELLIN

163

Asistencia técnica en el diseño, 

implementación y seguimiento de 

medidas para el control del riesgo público

2 1 4 capacitacion en riesgo público MEDELLIN

164

MÓDULO - Control de Factores de Riesgo 

que ocasionan Accidentes de Trabajo

2 2 7 X

Capacitación en autocuidado  relacionado  con 

los principales peligros presentes.  

MEDELLIN

165 MÓDULO - Estilos de vida saludable. 4 4 6 x

Capacitacion en  riesgo cardiovascular y 

buenos hàbitos de nutrición.

MEDELLIN

166

MÓDULO -Factores psicosociales en el 

trabajo

10 1 5 x

Capacitaciones enfocadas a la prevención de 

riesgo psicosocial.

MEDELLIN

167 MÓDULO -Carga fisica en el trabajo 4 1 10 x

Capacitación en higiene postural y 

organización puestos de trabajo

MEDELLIN

168

Asesoría para la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo.

2 2 3 X

Asesoría y taller para la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo.

MEDELLIN

171

Asesoría en la organización de la 

estructura organizacional básica en salud 

ocupacional (funciones, responsabilidades 

y competencias), responsables de Salud 

Ocupacional y COPASO.

4 4 4 X

Asesoria,acompañamiento y formación  

dirigido a miembros de COPASO  y lideres de 

Salud Ocupacional  para fortalecimiento  en la 

identificación de riesgos y aplicación medidas 

preventivas y correctivas.

MONTERIA
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172

PUBLICACION Y DIVULGACION DE 

MATERIAL DIDACTICO (FOLLETOS, 

AFICHES, CARTILLAS, VIDEOS, ENTRE 

OTROS)

20 4 5 X

Elaboración de Boletin mensual de 

prevención de  acuerdo a la dinamica frente a 

los eventos ocurrido de ATEP Y y su 

divulgación.



MONTERIA

173

Asistencia tecnica en el analisis de riesgos 

y analisis de vulnerabilidad incluido plan 

de accion para disminuir  vulnerabilidad

8 3 4 X

Analisis de vulnerabilidad para  las sede del 

GTT Costa Caribe 2 ubicado en la ciudad de 

Monteria y procedimientos de respuesta 

especificos para la vulnerabilidad identificada 

en cada sede.

MONTERIA

174

Documentación, Implementación y 

ajustes del Plan de Emergencias 

8 4 4 X Valoración y analisis del Plan de Emergencias  MONTERIA

175

MODULO - Entrenamiento en primeros 

auxilios.

4 3 4 X

Formación y entrenamiento en  Primeros 

auxilios de acuerdo al nivel de desarrollo

MONTERIA

176

MODULO - Entrenamiento en búsqueda 

y rescate.

4 2 5 X

Formación y entrenamiento en  Evacuacion y 

Rescate de acuerdo al nivel de desarrollo 

MONTERIA

177

MODULO - Entrenamiento en 

contraincendios.

4 3 6 X

Formación y entrenamiento en: Prevencion y 

extinción de Incendios de acuerdo al nivel de 

desarrollo

MONTERIA

178

Asistencia técnica para la realización de 

Inspecciones planeadas

4 1 8 X

Capacitación en inspecciones planeadas para  

lideres de salud ocupacional  y Coordinadores

MONTERIA

179

Asistencia técnica en selección, 

suministro, uso, mantenimiento, 

reposición y disposición final de equipos y 

elementos de protección personal (EPP).

2 1 7 X

Sensibilización  en el uso y mantnimiento de 

EPP s dirigida a  los funcionarios  

MONTERIA

180

Asistencia técnica en el diseño, 

implementación y seguimiento de 

medidas de orden y aseo

2 3 9 X

Sensibilización y actividades de mantenimiento 

y seguimiento del progrma de las  5 "S".

MONTERIA

181

Asistencia técnica en el diseño, 

implementación y seguimiento de 

medidas para el control del riesgo público

2 1 4 capacitacion en riesgo público MONTERIA

182

MÓDULO - Control de Factores de Riesgo 

que ocasionan Accidentes de Trabajo

2 2 7 X

Capacitación en autocuidado  relacionado  con 

los principales peligros presentes.  

MONTERIA

183 MÓDULO - Estilos de vida saludable. 4 4 6 x

Capacitacion en  riesgo cardiovascular y 

buenos hàbitos de nutrición.

MONTERIA

184

MÓDULO -Factores psicosociales en el 

trabajo

12 1 5 x

Capacitaciones enfocadas a la prevención de 

riesgo psicosocial.

MONTERIA

185 MÓDULO -Carga fisica en el trabajo 4 1 10 x

Capacitación en higiene postural y 

organización puestos de trabajo

MONTERIA
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186

Asesoría para la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo.

2 2 3 X

Asesoría y taller para la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo.

MONTERIA

189

Asesoría en la organización de la 

estructura organizacional básica en salud 

ocupacional (funciones, responsabilidades 

y competencias), responsables de Salud 

Ocupacional y COPASO.

2 4 4 X

Asesoria,acompañamiento y formación  

dirigido a miembros de COPASO  y lideres de 

Salud Ocupacional  para fortalecimiento  en la 

identificación de riesgos y aplicación medidas 

preventivas y correctivas.

NEIVA

190

PUBLICACION Y DIVULGACION DE 

MATERIAL DIDACTICO (FOLLETOS, 

AFICHES, CARTILLAS, VIDEOS, ENTRE 

OTROS)

20 4 5 X

Elaboración de Boletin mensual de 

prevención de  acuerdo a la dinamica frente a 

los eventos ocurrido de ATEP Y y su 

divulgación.



NEIVA

191

Asistencia tecnica en el analisis de riesgos 

y analisis de vulnerabilidad incluido plan 

de accion para disminuir  vulnerabilidad

8 3 4 X

Analisis de vulnerabilidad para  las sede del 

GTT Centro Oriente 3 ubicado en la ciudad 

de Neiva y procedimientos de respuesta 

especificos para la vulnerabilidad identificada 

en cada sede.

NEIVA

192

Documentación, Implementación y 

ajustes del Plan de Emergencias 

8 4 4 X Valoración y analisis del Plan de Emergencias  NEIVA

193

MODULO - Entrenamiento en primeros 

auxilios.

4 3 4 X

Formación y entrenamiento en  Primeros 

auxilios de acuerdo al nivel de desarrollo

NEIVA

194

MODULO - Entrenamiento en búsqueda 

y rescate.

4 2 5 X

Formación y entrenamiento en  Evacuacion y 

Rescate de acuerdo al nivel de desarrollo 

NEIVA

195

MODULO - Entrenamiento en 

contraincendios.

4 3 6 X

Formación y entrenamiento en: Prevencion y 

extinción de Incendios de acuerdo al nivel de 

desarrollo

NEIVA

196

Asistencia técnica para la realización de 

Inspecciones planeadas

4 1 8 X

Capacitación en inspecciones planeadas para  

lideres de salud ocupacional  y Coordinadores

NEIVA

197

Asistencia técnica en selección, 

suministro, uso, mantenimiento, 

reposición y disposición final de equipos y 

elementos de protección personal (EPP).

2 1 7 X

Sensibilización  en el uso y mantnimiento de 

EPP s dirigida a  los funcionarios  

NEIVA

198

Asistencia técnica en el diseño, 

implementación y seguimiento de 

medidas de orden y aseo

2 3 9 X

Sensibilización y actividades de mantenimiento 

y seguimiento del progrma de las  5 "S".

NEIVA

199

Asistencia técnica en el diseño, 

implementación y seguimiento de 

medidas para el control del riesgo público

2 1 4 capacitacion en riesgo público NEIVA

200

MÓDULO - Control de Factores de Riesgo 

que ocasionan Accidentes de Trabajo

2 2 7 X

Capacitación en autocuidado  relacionado  con 

los principales peligros presentes.  

NEIVA

201 MÓDULO - Estilos de vida saludable. 4 4 6 x

Capacitacion en  riesgo cardiovascular y 

buenos hàbitos de nutrición.

NEIVA
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202

MÓDULO -Factores psicosociales en el 

trabajo

12 1 5 x

Capacitaciones enfocadas a la prevención de 

riesgo psicosocial.

NEIVA

203 MÓDULO -Carga fisica en el trabajo 4 1 10 x

Capacitación en higiene postural y 

organización puestos de trabajo

NEIVA

204

Asesoría para la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo.

2 2 3 X

Asesoría y taller para la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo.

NEIVA

207

Asesoría en la organización de la 

estructura organizacional básica en salud 

ocupacional (funciones, responsabilidades 

y competencias), responsables de Salud 

Ocupacional y COPASO.

4 4 4 X

Asesoria,acompañamiento y formación  

dirigido a miembros de COPASO  y lideres de 

Salud Ocupacional  para fortalecimiento  en la 

identificación de riesgos y aplicación medidas 

preventivas y correctivas.

VILLAVICENCIO

208

PUBLICACION Y DIVULGACION DE 

MATERIAL DIDACTICO (FOLLETOS, 

AFICHES, CARTILLAS, VIDEOS, ENTRE 

OTROS)

20 4 5 X

Elaboración de Boletin mensual de 

prevención de  acuerdo a la dinamica frente a 

los eventos ocurrido de ATEP Y y su 

divulgación.



VILLAVICENCIO

209

Asistencia tecnica en el analisis de riesgos 

y analisis de vulnerabilidad incluido plan 

de accion para disminuir  vulnerabilidad

8 3 4 X

Analisis de vulnerabilidad para  las sede del 

GTT Orinoquia ubicado en la ciudad de 

Villavicencio y procedimientos de respuesta 

especificos para la vulnerabilidad identificada 

en cada sede.

VILLAVICENCIO

210

Documentación, Implementación y 

ajustes del Plan de Emergencias 

8 4 4 X Valoración y analisis del Plan de Emergencias  VILLAVICENCIO

211

MODULO - Entrenamiento en primeros 

auxilios.

4 3 4 X

Formación y entrenamiento en  Primeros 

auxilios de acuerdo al nivel de desarrollo

VILLAVICENCIO

212

MODULO - Entrenamiento en búsqueda 

y rescate.

4 2 5 X

Formación y entrenamiento en  Evacuacion y 

Rescate de acuerdo al nivel de desarrollo 

VILLAVICENCIO

213

MODULO - Entrenamiento en 

contraincendios.

4 3 6 X

Formación y entrenamiento en: Prevencion y 

extinción de Incendios de acuerdo al nivel de 

desarrollo

VILLAVICENCIO

214

Asistencia técnica para la realización de 

Inspecciones planeadas

4 1 8 X

Capacitación en inspecciones planeadas para  

lideres de salud ocupacional  y Coordinadores

VILLAVICENCIO

215

Asistencia técnica en selección, 

suministro, uso, mantenimiento, 

reposición y disposición final de equipos y 

elementos de protección personal (EPP).

2 1 7 X

Sensibilización  en el uso y mantnimiento de 

EPP s dirigida a  los funcionarios  

VILLAVICENCIO

216

Asistencia técnica en el diseño, 

implementación y seguimiento de 

medidas de orden y aseo

2 3 9 X

Sensibilización y actividades de mantenimiento 

y seguimiento del progrma de las  5 "S".

VILLAVICENCIO

217

Asistencia técnica en el diseño, 

implementación y seguimiento de 

medidas para el control del riesgo público

2 1 4 capacitacion en riesgo público VILLAVICENCIO
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218

MÓDULO - Control de Factores de Riesgo 

que ocasionan Accidentes de Trabajo

2 2 7 X

Capacitación en autocuidado  relacionado  con 

los principales peligros presentes.  

VILLAVICENCIO

219 MÓDULO - Estilos de vida saludable. 4 4 6 x

Capacitacion en  riesgo cardiovascular y 

buenos hàbitos de nutrición.

VILLAVICENCIO

220

MÓDULO -Factores psicosociales en el 

trabajo

8 1 5 x

Capacitaciones enfocadas a la prevención de 

riesgo psicosocial.

VILLAVICENCIO

221 MÓDULO -Carga fisica en el trabajo 4 1 10 x

Capacitación en higiene postural y 

organización puestos de trabajo

VILLAVICENCIO

222

Asesoría para la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo.

2 2 3 X

Asesoría y taller para la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo.

VILLAVICENCIO

225

Asesoría en la organización de la 

estructura organizacional básica en salud 

ocupacional (funciones, responsabilidades 

y competencias), responsables de Salud 

Ocupacional y COPASO.

4 4 4 X

Asesoria,acompañamiento y formación  

dirigido a miembros de COPASO  y lideres de 

Salud Ocupacional  para fortalecimiento  en la 

identificación de riesgos y aplicación medidas 

preventivas y correctivas.

PASTO

226

PUBLICACION Y DIVULGACION DE 

MATERIAL DIDACTICO (FOLLETOS, 

AFICHES, CARTILLAS, VIDEOS, ENTRE 

OTROS)

20 4 5 X

Elaboración de Boletin mensual de 

prevención de  acuerdo a la dinamica frente a 

los eventos ocurrido de ATEP Y y su 

divulgación.



PASTO

227

Asistencia tecnica en el analisis de riesgos 

y analisis de vulnerabilidad incluido plan 

de accion para disminuir  vulnerabilidad

8 3 4 X

Analisis de vulnerabilidad para  las sede del 

GTT Orinoquia ubicado en la ciudad de 

Villavicencio y procedimientos de respuesta 

especificos para la vulnerabilidad identificada 

en cada sede.

PASTO

228

Documentación, Implementación y 

ajustes del Plan de Emergencias 

8 4 4 X Valoración y analisis del Plan de Emergencias  PASTO

229

MODULO - Entrenamiento en primeros 

auxilios.

4 3 4 X

Formación y entrenamiento en  Primeros 

auxilios de acuerdo al nivel de desarrollo

PASTO

230

MODULO - Entrenamiento en búsqueda 

y rescate.

4 2 5 X

Formación y entrenamiento en  Evacuacion y 

Rescate de acuerdo al nivel de desarrollo 

PASTO

231

MODULO - Entrenamiento en 

contraincendios.

4 3 6 X

Formación y entrenamiento en: Prevencion y 

extinción de Incendios de acuerdo al nivel de 

desarrollo

PASTO

232

Asistencia técnica para la realización de 

Inspecciones planeadas

2 1 8 X

Capacitación en inspecciones planeadas para  

lideres de salud ocupacional  y Coordinadores

PASTO

233

Asistencia técnica en selección, 

suministro, uso, mantenimiento, 

reposición y disposición final de equipos y 

elementos de protección personal (EPP).

2 1 7 X

Sensibilización  en el uso y mantnimiento de 

EPP s dirigida a  los funcionarios  

PASTO
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234

Asistencia técnica en el diseño, 

implementación y seguimiento de 

medidas de orden y aseo

2 3 9 X

 Sensibilización y actividades de 

mantenimiento y seguimiento del progrma de 

las  5 "S".

PASTO

235

Asistencia técnica en el diseño, 

implementación y seguimiento de 

medidas para el control del riesgo público

2 1 4 capacitacion en riesgo público PASTO

236

MÓDULO - Control de Factores de Riesgo 

que ocasionan Accidentes de Trabajo

2 2 7 X

Control de Factores de Riesgo que ocasionan 

Accidentes de Trabajo. Capacitación en 

autocuidado  relacionado  con los principales 

peligros presentes.  

PASTO

237 MÓDULO - Estilos de vida saludable. 4 4 6 x

Capacitacion en  riesgo cardiovascular y 

buenos hàbitos de nutrición.

PASTO

238

MÓDULO -Factores psicosociales en el 

trabajo

4 1 5 x

Capacitaciones enfocadas a la prevención de 

riesgo psicosocial.

PASTO

239 MÓDULO -Carga fisica en el trabajo 2 1 10 x

Capacitación en higiene postural y 

organización puestos de trabajo

PASTO

240

Asesoría para la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo.

2 2 3 X

Asesoría y taller para la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo.

PASTO


NOTA: Las actividades del equipo de Salud Ocupacional de Talento Humano se realizan de manera conjunta con las actividades que brinda la ARP. El cronograma anexo es a nivel nacional.

ANEXO 3

FACTORES DE RIESGO DE ACUERDO A LAS CONDICIONES DE TRABAJO

i.  Condiciones de higiene

1. Factores de riesgo físico.  Clasificación

1. Energía mecánica

· Ruido

      Principales fuentes generadores:
Plantas generadoras




Plantas eléctricas




Pulidoras




Esmeriles




Equipos de corte




Equipos neumáticos, 




Etc.

· Vibraciones

     Principales fuentes generadoras:
Prensas




Martillos neumáticos




Alternadores




Fallas en maquinaria

(Falta de utilización, falta de mantenimiento etc.

                                   Falta de un buen Anclaje

    Presión barométrica (alta o baja)

    Principales fuentes generadoras:
Aviación y Buceo, etc.

2. Energía Térmica

· Calor

Principales fuentes generadoras: 

Hornos




    
Ambiente

· Frío

Principales fuentes generadoras:

Refrigeradores





Congeladores





Ambiente

3. Energía electromagnética*

· Radiaciones ionizantes:  


Rayos X, 

Rayos gama, 

Rayos beta, 

Rayos alfa y neutrones

· Radiaciones no ionizantes:

Principales fuentes generadoras:

El sol





Lámparas de vapor de 





Mercurio





Lámparas de hidrógeno





Arcos de soldadura





Lámparas de tungsteno y 





Halógenas





Lámparas fluorescentes, etc.

*Radiaciones Ultravioleta

· Radiaciones visibles

Principales fuentes generadoras:

Sol








Lámparas incandescentes





Arcos de soldadura







Tubos de neón, etc.

· Radiaciones infrarrojas

Principales fuentes generadoras:

Sol








Superficies muy calientes








Llamas, etc.

· Microondas y radiofrecuencia

Principales fuentes generadoras:

Estaciones de radio emisoras








De radio y TV.







Instalaciones de radar








Sistemas de radio-








Comunicaciones, etc.

2. Factores de riesgo químico.  Clasificación

1. Aerosoles

· Sólidos




Polvos orgánicos

Polvos inorgánicos

Humo metálico

Humo no metálico

Fibras

Principales fuentes generadoras:

Minería




Cerámica




Cemento




Madera




Harinas




Soldadura

· Líquidos




Nieblas

Rocíos

Principales fuentes generadoras:

Ebullición




Limpieza con vapor de agua, etc.




Pintura

2. Gases y Vapores

Principales fuentes generadoras:

Monóxidos de carbono




Dióxido de azufre





Óxidos de nitrógeno





Cloro y sus derivados





Amoníaco





Cianuros 





Plomo





Mercurio, etc.





Pintura 

3. Factores de riesgo biológicos

a). Clasificación.  Se toman como referencia los cinco reinos de la naturaleza

1. Animales


Vertebrados


Invertebrados



Derivados de animales

2. Vegetales


Musgos
Helechos
Semillas

Derivados de Vegetales

3. Fungal


Hongos
4. Protista


Ameba


Plasmodium

5. Mónera


Bacteria
b). Principales fuentes generadoras

1. Animales


Pelos, plumas
Excrementos


Sustancias antigénicas (enzima, proteínas)



Larvas de invertebrados

2. Vegetales


Polvo vegetal
Polen
Madera

Esporas fúngicas

Micotoxinas

Sustancias antigénicas (antibióticos, polisacáridos)

ii. Condiciones Psicolaboral

1. Factores de riesgo Psicolaboral.  Clasificación 

· Contenido de la tarea

Principales fuentes generadoras:

Trabajo repetitivo o en 

Cadena

Monotonía

Ambigüedad de rol

Identificación del producto

1. Organización del tiempo de trabajo

Principales fuentes generadoras:

Tumos

Horas extras






Pausas-descansos






Ritmo (control del tiempo)

2. Relaciones humanas

Principales fuentes generadoras:

Relaciones jerárquicas






Relaciones cooperativas






Relaciones funcionales






Participación (toma de Decisiones opiniones)

3. Gestión

Principales fuentes generadoras:

Evaluación del desempeño






Planes de inducción






Capacitación






Políticas de ascensos






Estabilidad laboral






Remuneración

iii. Condiciones ergonómicas

1. Factores de riesgo por carga física.  Clasificación

· Carga estática


De pie
Sentado
Otros 

· Carga Dinámica



· Esfuerzos
Por desplazamientos (con carga o sin carga)
Al dejar cargas


Al levantar cargas



Visuales






Otros grupos musculares

· Movimientos

Cuello



Extremidades superiores



Extremidades inferiores



Tronco

· Principales fuentes generadoras:


· Diseño puesto de trabajo 
Altura planos de Trabajo

Ubicación de Controles

Sillas

Aspectos espaciales

Equipos

Organización del trabajo

Organización del trabajo

Organización del tiempo de trabajo

Peso y tamaño de Objetos

iv. Condiciones de Seguridad

1. Factores de riesgos mecánicos

Principales fuentes generadoras:
Herramientas manuales






Equipos y elementos a 






Presión






Puntos de operación






Manipulación de materiales






Mecanismos de movimiento

2. Factores de riesgo eléctricos.  Clasificación 

1. Alta tensión

2. Baja tensión

3. Electricidad estática

Principales fuentes generadoras:
Conexiones eléctricas

Tableros de control

Transmisores de energía, etc.

3. Factores de riesgo locativos

Principales fuentes generadoras:

Superficies de trabajo








Sistemas de almacenamiento








Distribución de área de Trabajo








Falta de orden y aseo








Estructuras e instalaciones

4.  Factores de riesgo físicos

Principales fuentes generadoras:

Deficiente iluminación







Radiaciones







Explosiones







Contacto con sustancias

5. Factores de riesgo químicos

Principales fuentes generadoras:

Almacenamiento







Transporte







Manipulación de productos







Químicos.

METODO PARA VALORACIÓN DE RIESGOS

· Clasificación de los procesos o áreas de la entidad:

En esta etapa se debe establecer si el Diagnóstico de Condiciones de trabajo se realizará por áreas o procesos, dependiendo de la complejidad de la actividad de la entidad, y que se establezca de una manera racional y manejable la información de los peligros para los coordinadores de la Salud Ocupacional de la misma. También en esta etapa  se determinan las actividades que se desarrollan en cada una de las áreas o procesos relacionados.

· Recolección de la información:

Es la etapa donde se realiza el reconocimiento de los procesos de la entidad a través de la observación directa de las condiciones de los lugares de trabajo, para ello se usa como insumo inicial una inspección general de los sitios de trabajo y se recoge la siguiente información:

· Actividad realizada en cada proceso, su duración y frecuencia (tiempo de exposición y número de expuestos)

· Se establecen las actividades rutinarias y no rutinarias y los responsables de realizarlas

· Formación que han recibido los funcionarios sobre la ejecución de la tarea

· Procedimientos escritos de trabajo y/o permisos de trabajo

· Instalaciones, equipos, maquinaria utilizados

· Herramientas manuales utilizadas

· Tamaño, forma y peso de los materiales empleados

· Energías utilizadas (alta, media y baja tensión)

· Sustancias y productos utilizados y generados en el trabajo

· Medidas de control existentes (fuente, medio, trabajador)

· Requisitos de la legislación vigente sobre la forma de hacer el trabajo, instalaciones, maquinaria y sustancias utilizadas

· Datos de evaluación de riesgos existentes

· Análisis del Riesgo

En esta etapa se desarrollan 3 actividades:

· Identificación del peligro

Para la identificación del peligro se deben establecer tres preguntas: ¿Existe fuente de daño?, ¿Quién puede ser dañado?, ¿Cómo puede ocurrir el daño?, una vez determinada la existencia del peligro establecemos a que clasificación pertenece y como lo planteamos siguiendo la siguiente clasificación:

· Clase de Peligros

· Físicos

· Químicos

· Ergonómicos

· Psicolaborales

· Mecánicos

· Biológicos

· Locativos

· Eléctricos

· Orden Público 

· Estimación del Riesgo

En esta fase se debe precisar el riesgo de acuerdo a dos variables: probabilidad estimada y la consecuencia esperada, lo anterior pretende determinar el valor de una cosa no material, esto implica dificultades ya que los riesgos no se pueden pesar y medir, por tanto siempre llevará una carga subjetiva, que debe ser mínima en la medida que el profesional que la desarrolla es experto en el tema.

La estimación se desarrollará  con base en la metodología propuesta por el INSHT como se muestra a continuación:

· Se estiman las posibles consecuencias  y probabilidades de acuerdo a las tablas:

Evaluación del riesgo por consecuencias

	CONSECUENCIA

	LIGERAMENTE DAÑINO                             (LD)
	Daños superficiales: cortes y magulladuras pequeñas, irritación de los ojos por polvo.
Molestias e irritación, por ejemplo: dolor de cabeza, disconfort.

	DAÑINO          (D)
	Laceraciones, quemaduras, conmociones, torceduras importantes, fracturas menores.
Sordera, dermatitis, asma, trastornos músculo-esqueléticos, enfermedad que conduce a una incapacidad me

	EXTREMADAMENTE DAÑINO                           (ED)
	Amputaciones, fracturas mayores, intoxicaciones, lesiones múltiples, lesiones fatales.
Cáncer y otras enfermedades crónicas que acorten severamente la vida.


Evaluación de riesgo por probabilidad

	PROBABILIDAD

	BAJA (B)
	El daño ocurrirá siempre o casi siempre

	MEDIA (M)
	El daño ocurrirá en algunas ocasiones

	ALTA (A)
	El daño ocurrirá raras veces


· Después de haber establecido la probabilidad y consecuencia,  se determina según la siguiente matriz que nivel de riesgo se obtiene. 

Probabilidad estimada y consecuencia

	NIVELES DE RIESGO

	 
	 
	CONSECUENCIA

	 
	 
	LIGERAMENTE DAÑINO                             (LD)
	DAÑINO          (D)
	EXTREMADAMENTE DAÑINO                           (ED)

	PROBABILIDAD
	BAJA (B)
	TRIVIAL
	TOLERABLE
	MODERADO

	
	MEDIA (M)
	TOLERABLE
	MODERADO
	IMPORTANTE

	
	ALTA (A)
	MODERADO
	IMPORTANTE
	INTOLERABLE


· Con el establecimiento del nivel de riesgo en la siguiente tabla se relaciona un criterio que sirve como punto de partida para la toma de decisiones, esfuerzos precisos para el control de los riesgos y la urgencia con la que deben adoptarse las medidas.

Criterio para la toma de decisiones.

	RIESGO
	ACCIÓN Y TEMPORIZACIÓN

	TRIVIAL
	No se requiere acción específica.

	TOLERABLE
	No se necesita mejorar la acción preventiva. Sin embargo se deben considerar soluciones más rentables o mejoras que no supongan una carga económica importante. Se requieren comprobaciones periódicas para asegurar que se mantiene la eficacia de las medidas de control.

	MODERADO
	Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando las inversiones precisas. Las medidas para reducir el riesgo deben implantarse en un período determinado. Cuando el riesgo moderado esta asociado con consecuencias extremadamente dañinas, se precisará una acción posterior para establecer, con más precisión, la probabilidad de daño como base para determinar la necesidad de mejora de las medidas de control.

	IMPORTANTE
	No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido el riesgo. Puede que se precisen recursos considerables para controlar el riesgo. Cuando el riesgo corresponda a un trabajo que se está realizando, debe remediarse el problema en un tiempo inferior al de los riesgos moderados.

	INTOLERABLE
	No debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca el riesgo. Si no es posible reducir el riesgo, incluso con recursos ilimitados, debe prohibirse el trabajo.


· Valoración del Riesgo

En esta fase se determina de acuerdo a las siguientes tablas, los criterios de evaluación del Riesgo en las variables determinadas: CONSECUENCIA  y PROBABILIDAD 

· CONTROLES RECOMENDADOS Y TIEMPO DE CUMPLIMIENTO

En esta etapa se establecen los sistemas de control en la fuente, medio, método y trabajador que se plantean para controlar o disminuir el riesgo. 

En esta etapa se establecen los tiempos en los cuales se deben llevar a cabo los controles, dando una intervención bajo las siguientes variables:

· CORTO PLAZO (Es un rango mínimo de intervención, es casi inmediata, se sugiere 1 a 3 meses)

· MEDIANO PLAZO (Es una rango intermedio de intervención, se sugiere 6 meses a un año)

· LARGO PLAZO (Es el rango máximo de intervención donde la prioridad es baja, donde los tiempos superen el año)
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